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ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 
Comisión de Derechos Humanos 

Reunión de trabajo 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión Virtual  21 de diciembre de 2024 

 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA.- 

Buenas tardes, diputadas y diputados integrantes de esta Comisión y a quienes 

siguen la transmisión a través del Canal del Congreso y medios digitales. 

Nos reunimos hoy, 21 de diciembre de 2024, de manera virtual a efecto de 

celebrar la primera sesión extraordinaria de la Comisión de Derechos Humanos. 

Por lo tanto, solicito a la diputada Secretaria proceda a pasar lista de asistencia e 

informe la verificación del quórum, por favor. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.- Buenas 

tardes. 

Por instrucciones de la Presidencia se procede a pasar lista de asistencia en 

orden alfabético. 

Diputada Diana Barragán Sánchez: presente 

La de la voz, diputada Olivia Garza de los Santos: presente 

Diputado Diego Orlando Garrido López: presente 

Diputada Leonor Gómez Otegui: presente 

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya: presente 

Diputada María del Rosario Morales Ramos: presente 

Diputada Rebeca Peralta León: presente 

Diputada Presidenta, hay un registro de 7 legisladoras y legisladores. Por lo tanto 

existe el quórum necesario para realizar los trabajos de esta sesión. 



LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Toda vez que contamos con el quórum legal reglamentario, y en virtud de que las 

diputadas y el diputado integrantes de la Comisión tienen conocimiento del 

contenido del orden del día, enviado para su análisis con anticipación, solicito a la 

diputada Secretaria ponga a consideración del pleno de la Comisión si es de 

dispensarse su lectura. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se somete a 

consideración del pleno de esta Comisión si es de dispensarse la lectura del orden 

del día. Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Quienes estén por la negativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Aprobada la dispensa, le solicito someter en votación económica la aprobación del 

orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se somete a 

consideración del pleno de esta Comisión si se aprueba el orden del día. Quienes 

estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Quienes estén por la negativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. Queda aprobado el orden del 

día.  

Por lo tanto solicito poner a su consideración el siguiente punto, que corresponde 

a la lectura, discusión y en su caso aprobación de la opinión de la Comisión de 

Derechos Humanos sobre el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México para el ejercicio fiscal 2025 en materia de derechos humanos. 

Esta Comisión emite su opinión sobre el proyecto de Presupuesto de Egresos 

2025, destacando que el incremento presupuestal está alineado con los principios 

constitucionales de garantizar los derechos humanos. 



La propuesta de asignación incluye un aumento del 3.8 por ciento en términos 

corrientes para la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, con 

énfasis en fortalecer su capacidad operativa, ampliar la instalación de paneles 

solares y mejorar la infraestructura para garantizar espacios más accesibles y 

saludables. 

Además, resalta la importancia de fortalecer instituciones clave como el COPRED 

y el Mecanismo de Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas. Estos organismos recibirán aumentos significativos para 

ampliar sus funciones, como prevenir la discriminación, atender casos de violencia 

contra personas defensoras y periodistas y promover así una cultura de respeto e 

inclusión. 

La Comisión enfatiza que el presupuesto propuesto permite avanzar hacia una 

Ciudad de México más igualitaria, inclusiva y comprometida con el respeto de los 

derechos humanos. 

¿Alguien desea hacer uso de la palabra al respecto? 

No existiendo quien haga uso de la voz y toda vez que la opinión fue enviada para 

su análisis con anticipación debida, someto a su consideración la dispensa de su 

lectura. Por lo que solicito a la diputada Secretaria sirva poner a votación de las y 

el presente dicha dispensa, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, solicito a las y el 

presente la dispensa de la lectura de la opinión en comento. Quienes estén por la 

afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Quienes estén por la negativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. Se dispensa la lectura. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada. 

Aprobada la dispensa, ponemos a su consideración la opinión de la Comisión de 

Derechos Humanos sobre el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México para el ejercicio fiscal 2025 en materia de derechos humanos. 



Solicito a la diputada Secretaria someta a votación nominal la opinión en comento, 

por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, en votación nominal se 

pone a consideración del pleno la opinión de la Comisión de Derechos Humanos 

sobre el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 

ejercicio fiscal 2025 en materia de derechos humanos. 

Diputada Diana Barragán Sánchez: a favor 

La de la voz, diputada Olivia Garza de los Santos: en pro 

Diputado Diego Orlando Garrido López: en pro 

Diputada Leonor Gómez Otegui: a favor 

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya: a favor 

Diputada María del Rosario Morales Ramos:  

Diputada Rebeca Peralta León: a favor 

Presidenta, se registraron 6 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Por lo 

tanto se aprueba la opinión. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada.  

Se aprueba la opinión. Remítase a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Diputada Secretaria, sirva dar cuenta del siguiente punto del orden del día, por 

favor. 

LA C. SECRETARIA.- Diputada Presidenta, se han agotados los asuntos en 

cartera. 

LA C. PRESIDENTA.- No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 18 horas 

con 12 minutos del día 21 de diciembre de diciembre de 2024, se levanta la 

primera sesión extraordinaria de la Comisión de Derechos Humanos. 

Se agradece la asistencia de las y los integrantes de esta Comisión, muchas 

gracias por su participación, considerando este día y la hora, reconozco su 

compromiso con la materia que nos ocupa en esta Comisión. 



Una vez más en esta Comisión demostramos que cuando hablamos de derechos 

humanos, no importan colores, trabajamos unidas y unidos para su protección y 

progresividad. 

Muchísimas gracias a todas y a todos y que tengan muy bonita tarde. 
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Sala de Juntas “Benita Galeana”  10 de diciembre de 2024 

 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA.- 

Muy buenas tardes, diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Derechos 

Humanos. 

También saludo a quienes siguen la transmisión a través de las diversas 

plataformas del Congreso de la Ciudad. 

Me congratula el día de hoy, un día especial, el Día de Derechos Humanos, tener la 

presencia de la maestra Geraldina González de la Vega, que es Presidenta de 

COPRED Ciudad de México. 

Por supuesto también contamos con la asistencia de la Titular del Centro de 

Estudios Legislativos en Materia de Igualdad Género. Muchas gracias por estar aquí 

el día de hoy Alín López Ledezma. 

Nos reunimos el día de hoy a efecto de celebrar la tercera sesión ordinaria de la 

Comisión de Derechos Humanos. Por lo tanto, solicito a la diputada Secretaria 

proceda a pasar lista de asistencia e informe sobre la verificación del quórum. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.- Buenas 

tardes. 

Por instrucciones de la Presidencia se procede a pasar lista de asistencia en orden 

alfabético. 

Diputada Diana Barragán Sánchez:  



La de la voz, diputada Olivia Garza de los Santos, presente. 

Diputado Diego Orlando Garrido López:  

Diputada Leonor Gómez Otegui: presente. 

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya: presente. 

Diputada María del Rosario Morales Ramos: presente. 

Diputada Rebeca Peralta León: presente. 

Diputada Presidenta, hay un registro de 6 diputadas y diputados. Por lo tanto existe 

el quórum necesario para realizar los trabajos de esta sesión. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Toda vez que contamos con el quórum legal reglamentario y en virtud de que las 

diputadas y el diputado integrante de la Comisión tienen conocimiento del contenido 

del orden del día enviado para su análisis con la anticipación debida, solicito a la 

diputada Secretaria ponga a consideración del pleno de la Comisión si es de 

dispensar su lectura. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se somete a 

consideración del pleno si es de dispensarse la lectura del orden del día. Quienes 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Quienes estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Una vez aprobada la dispensa, pasaremos al siguiente punto del orden del día, 

correspondiente a la lectura y en su caso aprobación del acta de la segunda sesión 

ordinaria. 

En virtud de que las diputadas y el diputado integrantes de la Comisión tienen 

conocimiento del contenido del acta, solicito a la diputada Secretaria someter a 

consideración del pleno la dispensa de la lectura.  



 LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia solicito a ustedes la 

dispensa de la lectura del acta de la segunda sesión ordinaria; y hago la observación 

que sólo existen 5 legisladoras, hay quórum. Quienes estén por la afirmativa de esta 

acta de la segunda sesión ordinaria, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Quienes estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Una vez otorgada la dispensa, solicito a la diputada Secretaria someter a 

consideración del pleno en votación nominal la aprobación del acta de la segunda 

sesión ordinaria. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia en votación nominal se 

pone a consideración del pleno el acta de la segunda sesión ordinaria.  

Diputada Diana Barragán Sánchez:  

La de la voz, diputada Olivia Garza de los Santos, a favor. 

Diputado Diego Orlando Garrido López:  

Diputada Leonor Gómez Otegui: a favor. 

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya: a favor. 

Diputada María del Rosario Morales Ramos: a favor. 

Diputada Rebeca Peralta León: a favor. 

Presidenta, se registraron 5 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.  

Hacemos la mención que se incorpora con nosotros la diputada Diana Barragán 

Sánchez. Bienvenida, diputada. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria. 

Aprobada el acta de la segunda sesión ordinaria. Túrnese a la Mesa Directiva para 

los trámites correspondientes. 



El cuarto punto del orden del día corresponde a la consideración de la versión 

estenográfica de la sesión anterior, por lo que solicito a la diputada Secretaria sirva 

ponerla a consideración. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se pone a consideración 

del pleno de esta Comisión la versión estenográfica de la sesión anterior. 

Si alguien desea hacer el uso de la palabra, favor de indicarlo en este momento. 

De no ser así, pasemos al siguiente punto del orden del día. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria. 

El quinto punto del orden del día corresponde a la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del dictamen en sentido positivo con modificaciones, que presenta la 

Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se reforma la 

denominación y diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito 

Federal en materia de uso de lenguaje incluyente y no sexista, presentada por la 

diputada Leonor Gómez Otegui, del grupo parlamentario de MORENA.  

Dicho lo anterior y toda vez que este fue enviado para su análisis con la anticipación 

debida, someto a su consideración la dispensa de la lectura. 

Diputada Secretaria, sírvase poner a votación de las y los presentes esa dispensa, 

por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia en votación económica 

procedo a solicitar a ustedes la dispensa de la lectura del quinto punto del orden del 

día, correspondiente al dictamen anteriormente mencionado, que presenta esta 

Comisión. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano. 

Quienes estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Se dispensa la lectura, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. 



Aprobada la dispensa, ponemos a su consideración el dictamen en sentido positivo 

con modificaciones que presenta la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto 

de decreto por el que se reforma la denominación y diversas disposiciones de la Ley 

de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor 

y la Propia Imagen en el Distrito Federal en materia de uso de lenguaje incluyente 

y no sexista.  

El dictamen que presentamos tiene como objetivo promover un cambio 

fundamental, garantizar que nuestro lenguaje refleje igualdad y respeto para todas 

las personas.  

Esta reforma busca eliminar términos excluyentes y estereotipos de género en las 

leyes, además de homologar referencias a la Ciudad de México en nuestra 

legislación.  

Más allá de las palabras, esta iniciativa representa un paso firme hacia la 

visibilización de las mujeres, un llamado a erradica la violencia de género y una 

herramienta para construir una sociedad más justa e incluyente. 

Dado que la proponente de esta iniciativa es integrante de nuestra Comisión, aquí 

si gusta hacer uso de la palabra. ¿No? okey. 

¿Alguien gusta hacer el uso de la palabra? Perfecto. 

No existiendo quién haga uso de la voz, solicito a la diputada Secretaria someta a 

votación nominal el dictamen en comento, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia en votación nominal se 

pone a consideración del pleno el dictamen en sentido positivo con modificaciones 

que presenta la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el 

que se reforma la denominación y diversas disposiciones de la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y 

la Propia Imagen en el Distrito Federal en materia de uso de lenguaje incluyente y 

no sexista.  

Diputada Diana Barragán Sánchez: a favor, diputada Secretaria. 

La de la voz, diputada Olivia Garza de los Santos, a favor. 



Diputado Diego Orlando Garrido López:  

Diputada Leonor Gómez Otegui: a favor. 

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya: a favor. 

Diputada María del Rosario Morales Ramos: a favor. 

Diputada Rebeca Peralta León: a favor. 

Presidenta, se registraron 6 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Por lo tanto, 

se aprueba el dictamen. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada.  

Aprobado el dictamen, túrnese a la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 

México para su debido trámite legislativo. 

El siguiente asunto enlistado en el orden del día es el sexto punto, correspondiente 

a la lectura, discusión y en su caso aprobación de la opinión en sentido positivo con 

modificaciones que presenta la Comisión de Derechos Humanos respecto a la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al 

artículo 177 de la Ley Orgánica de Alcaldías y una fracción X al artículo 23 de la Ley 

para la Integración de las Personas con Discapacidad, ambos ordenamientos de la 

Ciudad de México, en materia de inclusión laboral de personas con discapacidad en 

las alcaldías, presentada por la diputada Ana Luisa Buendía García, integrante del 

grupo parlamentario de MORENA. 

Toda vez que la opinión fue enviada para su análisis con anticipación debida, 

someto a su consideración la dispensa de su lectura, por lo que solicito a la diputada 

Secretaria sirva poner a votación de las y los presentes dicha dispensa.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, solicito a las y el 

presente la dispensa de la lectura del séptimo punto del orden del día, 

correspondiente a la opinión en comento. Quienes estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano.  

Quienes estén por la negativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura, diputada Presidenta. 



LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Aprobada la dispensa, ponemos a su consideración la opinión en sentido positivo 

con modificaciones que presenta la Comisión de Derechos Humanos respecto a la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al 

artículo 177 de la Ley Orgánica de Alcaldías y una fracción X al artículo 23 de la Ley 

para la Integración de las Personas con Discapacidad, ambos ordenamientos de la 

Ciudad de México, en materia de inclusión laboral de personas con discapacidad en 

las alcaldías. 

La opinión que hemos emitido tiene un enfoque claro, garantizar que las alcaldías 

sean espacios de inclusión laboral para las personas con discapacidad. La iniciativa 

plantea destinar un porcentaje de las plazas laborales en las alcaldías para este 

grupo, promoviendo así igualdad de oportunidades.  

Con esta medida, además de cumplir con compromisos internacionales y la 

legislación nacional, avanzaríamos hacia una Ciudad de México más justa y 

equitativa, además es un paso concreto hacia la eliminación de barreras 

estructurales y sociales que limitan el acceso al trabajo digno, sin olvidar la debida 

consulta que debe realizarse en la materia. 

Dado que la proponente de esta iniciativa no es integrante de esta Comisión, pero 

bueno, quisiera invitar a hacer uso de la palabra a las diputadas presentes. 

¿Alguien? Okey. 

No existiendo quién haga uso de la voz, solicito a la diputada Secretaria someta a 

votación nominal la opinión en comento, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, en votación nominal se 

pone a consideración del pleno la opinión en sentido positivo con modificaciones 

que presenta la Comisión de Derechos Humanos respecto a la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 177 de la 

Ley Orgánica de Alcaldías y una fracción X al artículo 23 de la Ley para la 

Integración de las Personas con Discapacidad, ambos ordenamientos de la Ciudad 

de México, en materia de inclusión laboral de personas con discapacidad en las 

alcaldías. 



Diputada Diana Barragán Sánchez: a favor, diputada Secretaria. 

La de la voz, diputada Olivia Garza de los Santos: a favor. 

Diputado Diego Orlando Garrido López: 

Diputada Leonor Gómez Otegui: a favor. 

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya: a favor. 

Diputada María del Rosario Morales Ramos: a favor. 

Diputada Rebeca Peralta León: a favor. 

Presidenta, se registraron 6 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, por lo tanto 

se aprueba la opinión. 

LA C. PRESIDENTA.- Aprobada la opinión, remítase a las Comisiones Unidas de 

Alcaldías y Límites Territoriales y la de Normatividad, Estudios y Prácticas 

Parlamentarias.  

El siguiente asunto en cartera corresponde a la lectura, discusión y en su caso 

aprobación de la opinión en sentido con modificaciones que presenta la Comisión 

de Derechos Humanos respecto de la proposición con punto de acuerdo por el cual 

se exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16 alcaldías de la 

Ciudad de México para que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 

incrementen la cantidad de rampas en los espacios públicos dentro de su 

demarcación y habiliten sitios web accesibles para personas con discapacidad, 

presentada por la diputada María del Rosario Morales Ramos, de la asociación 

parlamentaria Progresista de la Transformación. 

Toda vez que dicha opinión fue enviada para su análisis con la anticipación debida, 

someto a su consideración la dispensa de su lectura, por lo que solicito a la diputada 

Secretaria se sirva poner a votación de las y el presente la dispensa por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, solicito a las y el 

presente la dispensa de la lectura del séptimo punto del orden del día 

correspondiente a la opinión en comento. Quienes estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 



Quienes estén por la negativa sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Aprobada la dispensa, ponemos a su consideración la 

opinión en sentido con modificaciones que presenta la Comisión de Derechos 

Humanos respecto de la proposición con punto de acuerdo por el cual se exhorta 

de manera respetuosa a las personas titulares de las 16 alcaldías de la Ciudad de 

México para que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, incrementen la 

cantidad de rampas en los espacios públicos dentro de su demarcación y habiliten 

sitios web accesibles para personas con discapacidad. 

La propuesta busca transformar a las alcaldías de la Ciudad de México como 

espacios verdaderamente inclusivos, enfocándose en dos vertientes: la instalación 

de más rampas en espacios públicos y la habilitación de sitios web accesibles para 

personas con discapacidad. Estas medidas eliminarían barreras físicas y digitales, 

además de promover la igualdad de oportunidades.  

Con cerca de 800 mil personas con discapacidad en la capital, garantizar su acceso 

a la información y a la movilidad urbana es un paso clave hacia una ciudad más 

equitativa alineada con los derechos humanos.  

En este sentido, esta Comisión sugiere que dichas adecuaciones deben hacerse 

atendiendo la suficiencia presupuestal con la que cuenten las alcaldías para poder 

avanzar en la materia. 

Dado que la proponente de este punto de acuerdo es integrante de esta Comisión, 

si gusta hacer uso de la palabra la tiene.  

LA C. DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS.- Buenas tardes, 

compañeras y compañeros integrantes de esta Comisión, medios de comunicación 

que nos acompañan y a quienes siguen esta transmisión por los canales oficiales 

del Congreso. 

El punto de acuerdo que hoy presento tiene como objetivo fortalecer las políticas de 

accesibilidad en nuestras 16 alcaldías, contribuyendo a garantizar que todas las 



personas, sin importar sus condiciones, puedan participar plenamente en la vida 

social, económica y política de nuestra ciudad. 

Este punto de acuerdo refleja el compromiso de construir una Ciudad de México 

más inclusiva, equitativa, con todas las personas, alineada con los valores de 

justicia social de la transformación de la vida pública de nuestra capital.  

En nuestra ciudad cerca de 1.8 millones de personas viven con alguna discapacidad 

o limitación, sin embargo aún enfrentan barreras que restringir su movilidad y 

acceso a servicios esenciales, por ello el llamado a las alcaldías se centra en 

atender estas necesidades de manera integral.  

Por un lado, mejorar la infraestructura en espacios públicos como calles, plazas, 

edificios gubernamentales, permitirá garantizar la movilidad autónoma y segura de 

las personas con discapacidad, adultos mayores y quienes temporalmente 

enfrentan dificultades para desplazarse. 

Por otro lado, la accesibilidad digital es igual de relevante en una era en la que 

grandes partes de los servicios y la información se encuentran en línea. Es 

imprescindible que los portales web de las alcaldías integren herramientas que 

permitan a todas las personas interactuar con ellos de manera plena y sin 

restricción.  

Es importante destacar que este punto de acuerdo no sólo busca beneficiar a las 

personas con discapacidad, sino a toda la ciudadanía. Las mejoras en accesibilidad 

física y digital impactan positivamente a madres y padres con carriolas, personas 

en recuperación de lesiones y cualquier persona que pueda enfrentar barreras 

temporales o permanentes. Esto no es sólo un ejercicio técnico o administrativo, es 

un acto que responde el derecho de todas y todos a vivir en igualdad de condiciones. 

Confío plenamente que este punto de acuerdo será respaldado por las y los 

integrantes de esta Comisión, quienes comparten la visión y trabajo por una ciudad 

que sea un ejemplo de inclusión y equidad. Estoy segura de que las alcaldías 

atenderán este llamado desde sus respectivas atribuciones, contribuyendo a 

garantizar los derechos de todas las personas que habitan nuestra ciudad. 



Muchas gracias, Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- ¿Alguien más quiere hacer uso de la palabra? 

No habiendo quien más haga uso de la palabra, solicito a la diputada Secretaria 

someta a votación nominal la opinión en comento, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidenta, en votación nominal se 

pone a consideración del pleno la opinión en sentido positivo con modificaciones 

que presenta la Comisión de Derechos Humanos, respecto de la proposición con 

punto de acuerdo por el cual se exhorta de manera respetuosa a las personas 

titulares de las 16 alcaldías de la Ciudad de México para que en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones, incrementen la cantidad de rampas en los espacios 

públicos dentro de su demarcación y habiliten sitios web accesibles para personas 

con discapacidad. 

Diputada Diana Barragán Sánchez expresa el sentido de su voto. 

La de la voz, diputada Olivia Garza de los Santos: a favor. 

Diputado Diego Orlando Garrido López: 

Diputada Leonor Gómez Otegui: a favor. 

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya: a favor. 

Diputada María del Rosario Morales Ramos: a favor. 

Diputada Rebeca Peralta León: a favor. 

Presidenta, se registraron 5 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Por lo tanto 

se aprueba la opinión. 

LA C. PRESIDENTA.- Se aprueba la opinión y se remite a la Comisión de Alcaldías 

y Límites Territoriales. 

Como siguiente punto del orden del día, me gustaría agradecer la presencia de la 

maestra Geraldina González de la Vega Hernández, muchas gracias por estar el 

día de hoy, que es titular del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de 

la Ciudad de México. Es un honor contar con su presencia y expreso nuestro más 



sincero agradecimiento por la participación en esta sesión de Comisión. 

Reconocemos su compromiso incansable con la promoción de los derechos 

humanos y la erradicación de la discriminación en esta ciudad, es un ejemplo a 

seguir. Contar con su experiencia y liderazgo nos motiva a seguir trabajando por 

una sociedad más justa e incluyente. 

Reconocemos que la lucha contra la discriminación no es una tarea sencilla ni de 

corto plazo, pero sabemos que el trabajo coordinado entre instituciones como 

COPRED y el Congreso de la Ciudad de México, es fundamental para garantizar 

que todas las personas sin importar su origen, identidad o condición puedan vivir 

con dignidad y en igualdad de derechos. 

La colaboración interinstitucional nos permite ampliar nuestro alcance y fortalecer 

nuestras acciones para atender a los grupos de atención prioritaria. 

En este día de los derechos humanos, la labor del COPRED nos recuerda que 

construir una sociedad libre de prejuicios y estigmas, es una responsabilidad 

compartida. Se requiere de políticas públicas eficaces, pero sobre todo de un 

cambio cultural profundo que valore la diversidad como una riqueza, no como una 

barrera. 

Estamos convencidos de que la construcción de una ciudad incluyente solo es 

posible mediante el fortalecimiento de los vínculos entre las autoridades, las 

organizaciones de la sociedad civil y la ciudadanía. 

En nombre de este Congreso, reitero nuestro agradecimiento a la maestra Geraldina 

por su invaluable trabajo que lidera al frente de COPRED. Sé que seguiremos 

sumando esfuerzos para avanzar hacia una sociedad más igualitaria, donde cada 

persona, independientemente de sus características o circunstancias, pueda 

desarrollarse plenamente y contribuir al bienestar colectivo. Que este encuentro sea 

el inicio de nuevas colaboraciones en favor de los derechos humanos de nuestra 

ciudad. 

Cedo el uso de palabra a la maestra Geraldina. 



LA C. DIPUTADA DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ.- Perdón, diputada Presidenta, 

únicamente para solicitarle a la diputada Secretaria que por favor quede constancia 

del sentido de mi voto a favor. Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- En la votación anterior. Gracias, diputada. 

Sin más, ahora sí doy el uso de la palabra a la maestra Geraldina, por favor. 

LA C. MTRA. GERALDINA GONZÁLEZ DE LA VEGA HERNÁNDEZ.- Muchísima 

gracias, diputada Jannete Guerrero. 

Muchas gracias por esta invitación, es para mí un honor estar aquí en esta sesión 

de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la Ciudad de México con 

motivo del Día Internacional de los Derechos Humanos. Precisamente como 

representante del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad 

de México, el COPRED, precisamente un ente que tiene como objeto legal, como 

misión eliminar la discriminación en esta ciudad y que precisamente lo que busca 

es hacer posible el principio de universalidad de los derechos humanos. Así es que 

también hoy para nosotras en el COPRED es un día fundamental. 

Presidenta de la Comisión, diputada Jannete Guerrero, diputada Peralta, diputada 

Garza, diputado Gómez Otegui, diputada Morales, diputada Barragán, honorables 

diputadas y distinguidas y distinguidos personas que se encuentran aquí presentes. 

Hoy conmemoramos al Día Internacional de los Derechos Humanos, una fecha que 

nos invita a reflexionar sobre los principios fundamentales que sostienen la dignidad 

humana y la construcción de una sociedad justa y equitativa.  

El 10 de diciembre se conmemora el Día Internacional de los Derechos Humanos 

porque en esta fecha, en 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, este documento marcó un hito 

histórico al establecer por primera vez un marco global de derechos fundamentales 

que deben ser protegidos para todas las personas independientemente de su 

identidad, posición o cualquier otra condición. 

La importancia de esta Declaración se ubica en por supuesto la respuesta a los 

horrores de la Segunda Guerra Mundial, pero también sienta la base de los 



derechos universales, reconoce derechos como la vida, la libertad, la igualdad, la 

educación, la salud, la seguridad. Es una inspiración para las Constituciones y los 

tratados internacionales, pues ha influido en la redacción de Constituciones 

nacionales y de convenciones y tratados internacionales, incluyendo la Constitución 

de la Ciudad de México. 

Es un compromiso global, la Declaración no fue solo un logro jurídico, sino también 

un compromiso moral y político de los Estados miembros de las Naciones Unidas 

para trabajar en la promoción y protección de los derechos humanos. Pero además 

es un símbolo de esperanza, representa un ideal de justicia y dignidad para 

personas y comunidades que enfrentan desigualdades, discriminación y violaciones 

a sus derechos. 

Conmemorar esta fecha nos recuerda la importancia de proteger y promover los 

derechos humanos como base para construir sociedades más justas, más 

igualitarias y por supuesto más solidarias. Además, refuerza nuestro compromiso 

de continuar trabajando por la dignidad de todas las personas, especialmente en 

contextos como el de la Ciudad de México donde estos derechos son pilares 

fundamentales de nuestra vida pública. 

Ya desde 1789, en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, se 

establecía de manera clara que una sociedad en la que no está establecida la 

garantía de los derechos ni determinada la separación de poderes, carece de 

constitución. 

En la Ciudad de México desde el 2018 nos enorgullece contar con una Constitución 

que coloca a los derechos humanos en el centro de su visión de gobierno, con una 

propuesta muy ambiciosa de colocar como un piso mínimo estándares muy altos 

para los derechos de las personas que aquí vivimos y que aquí transitamos. 

Este documento no solo garantiza su universalidad, interdependencia e invisibilidad, 

sino que también establece mecanismos claros para protegerlos y promoverlos, 

bajo principios como la progresividad y la igualdad por supuesto. Además, la 

Constitución estableció la obligación de tener una Ley Constitucional de Derechos 



Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México, que justo en esta fecha, pero en 

2018 fue presentada para su consideración a este honorable Congreso. 

La ley constitucional es un reflejo del compromiso transformador de nuestra ciudad. 

Esta legislación, única en su tipo, no sólo desarrolla los principios consagrados en 

nuestra Constitucional local, sino que también garantiza su aplicación efectiva 

estableciendo mecanismos claros para proteger los derechos de todas las 

personas. Con un enfoque en la universalidad y la no discriminación, esta ley pone 

especial atención en aquellos sectores de la población que históricamente han 

enfrentado desigualdades, reafirmando el carácter incluyente y progresista de esta 

capital. 

En este contexto, la Ciudad de México se consolida como un referente nacional e 

internacional en la defensa y promoción de los derechos humanos. La Ley 

Constitucional de Derechos Humanos no sólo responde a las necesidades locales, 

sino que también alinea nuestra ciudad con los más altos estándares 

internacionales en la materia, es un recordatorio de que la transformación que 

vivimos no sólo se trata de cambios estructurales sino de garantizar que cada 

persona, sin importar su origen, género, condición, puede vivir con dignidad y con 

libertad. 

Una Constitución es mucho más que un conjunto de normas jurídicas, es la base 

misma de la organización política y social de un Estado, en particular una 

Constitución Democrática cumple funciones esenciales que garantizan la 

convivencia, la justicia y la igualdad entre las personas.  

En primer lugar, la Constitución consagra los principios fundamentales de un Estado 

basado en el respecto a los derechos humanos, la libertad y la dignidad; y en 

segundo, la Constitución delimita el ejercicio del poder estableciendo un marco de 

legalidad que habita abusos y garantiza la rendición de cuentas, siendo los derechos 

humanos precisamente estos límites. 

Así, en la Ciudad de México nuestra Constitución establece principios 

fundamentales para los derechos humanos cimentando un marco jurídico 

progresista que pone a las personas en el centro de las políticas públicas. Algunos 



de los principios esenciales que recoge este documento están la dignidad humana, 

el ya mencionado la universalidad, la interdependencia, la indivisibilidad, la 

progresividad, por supuesto, la igualdad y la no discriminación en el artículo 4º y en 

el 11º, la inclusión y la participación, la justicia social, la sostenibilidad y el respeto 

al medio ambiente, la autonomía personal y la libertad, la cultura de paz y la no 

violencia, la interculturalidad y el pluralismo y la accesibilidad y la adaptación 

razonable, precisamente, que tienen que ver con algunos de los dictámenes que se 

aprobaron en la tarde de hoy. 

Estos principios no sólo guían el actuar del Gobierno de la Ciudad de México, sino 

que también reflejan un compromiso con la construcción de una sociedad equitativa, 

justa y respetuosa de los derechos humanos. 

Asimismo, una Constitución Democrática protege la diversidad y fomenta la 

inclusión. 

Reconoce a todas las personas como iguales en derechos, sin importar origen, 

género, orientación sexual, religión o cualquier otra condición y esto es 

particularmente relevante en un contexto como el de la Ciudad de México 

caracterizado por su pluralidad y su dinamismo social. 

Finalmente, la Constitución actúa como un pacto social que une a la población en 

torno a valores y objetivos comunes promoviendo la paz y el desarrollo sostenible, 

es un recordatorio constante de que el bien común debe prevalecer sobre los 

intereses individuales o sectarios, una Constitución Democrática como la que guía 

a la Ciudad de México es una garantía más sólida de que el poder se ejerce con 

justicia y en beneficio de todos, todas y todes. 

En este Día Internacional de los Derechos Humanos reafirmamos nuestro 

compromiso con los principios constitucionales que garantizan a un Estado 

verdaderamente democrático.  

Quisiera concluir mencionando puntos sobre la importancia a los derechos humanos 

en la vida de las personas y para un Estado democrático. 



En primer lugar, garantizan la dignidad humana; protegen a las personas frente a 

abusos asegurando un trato respetuoso y digno e igualitario. 

Promueven el bienestar social a través de derechos como la salud, la educación, la 

cultura, la vivienda, el trabajo digno; aseguran libertades fundamentales; protegen 

a los grupos de atención prioritaria, que es justo parte del objeto legal del COPRED. 

Fortalecen la justicia social promoviendo la igualdad de oportunidades asegurando 

que todas las personas podamos desarrollarnos plenamente en un entorno 

equitativo y accesible; constituyen la base de la democracia, la protección y 

promoción de los derechos humanos son esenciales para garantizar la participación 

ciudadana y el ejercicio pleno de la soberanía popular; fomentan la rendición de 

cuentas; promueven la paz social; fortalecen el Estado de derecho e impulsan el 

desarrollo sostenible. 

Estos puntos subrayan cómo los derechos humanos no sólo protegen a las 

personas, sino que también fortalecen el tejido social y político consolidando un 

Estado democrático que trabaja para el bienestar colectivo, los derechos humanos 

son mucho más que declaraciones, son herramientas esenciales para transformar 

la vida de las personas. 

En este Día Internacional de los Derechos Humanos no podemos dejar de 

reflexionar sobre el profundo significado de ser una ciudad reconocida como la 

capital de la transformación. La transformación no es sólo un cambio político o 

administrativo, es un compromiso ético y social de construcción de una ciudad 

donde los derechos humanos sean la base de cada decisión pública. Este lema se 

alinea con los principios de justicia, de igualdad y bienestar para todos, todas y 

todes, que son pilares del movimiento que guía al país y a nuestra ciudad. 

En la Ciudad de México transformar significa romper con las estructuras de 

desigualdad y de exclusión y garantizar que cada persona, sin importar su identidad 

o condición, pueda vivir en igualdad, con dignidad, con libertad y oportunidades 

reales para prosperar. 

Esta transformación no es un destino final, es un proceso constante, es nuestra 

responsabilidad asegurar que el marco jurídico, las políticas públicas y nuestras 



acciones individuales reflejen este compromiso con la justicia social y con los 

derechos humanos. 

Así la Ciudad de México no sólo seguirá siendo el referente en la protección de 

estos derechos a nivel nacional e inclusive, me atrevo a decirlo, internacional, sino 

también un ejemplo de cómo la transformación se traduce en vidas más dignas y 

plenas para todos, todas y todes y por supuesto, diputada, desde el COPRED 

reafirmamos y refrendamos nuestro compromiso de continuar trabajando con el 

Congreso de la Ciudad de México y particularmente con esta Comisión, como lo 

hemos hecho ya en estos meses de esta III Legislatura, así es que muchas gracias 

y agradezco mucho el honor de haber estado aquí. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias a usted, maestra Geraldina. 

Como ya bien nos refirió, creo que nos podemos sentir orgullosos y orgullosas de 

tener una capital de derechos, una ciudad de derechos, de vanguardia y sea un 

referente nada más y nada más que nacional e internacional en diversas materias 

y creo que justamente parte del éxito que hemos tenido como capital en materia de 

derechos humanos es justamente eso, la colaboración interinstitucional y por 

supuesto que desde la Comisión me atrevo a decir que todas las presentes estamos 

más que dispuestas a seguir colaborando estrechamente con el COPRED. 

Muchísimas gracias. 

También aprovecho para darle la palabra a Alín López, que es la titular del Centro 

de Estudios Legislativos para la Igualdad de Género del Congreso de la Ciudad de 

México, quien el día de hoy y siempre nos ha estado acompañando en las 

actividades de la Comisión y que es una aliada aquí en el Congreso de la Ciudad 

de México. 

Adelante, por favor. 

LA C. ALÍN MARA LÓPEZ LEDEZMA.- Buenas tardes a todas, a todos y a todes. 

Maestra Geraldina, bienvenida al Congreso, para mí la verdad es un honor estar en 

esta sesión que creo que, o sea, lo que se acaba de aprobar ahorita es sumamente 

importante para todas las personas que están allá afuera. 



Bueno, creo que todos sabemos que la discriminación lleva a la violencia, 

comprender los procesos de discriminación precisamente nos va a permitir prevenir 

la violencia, hoy además de ser el Día de los Derechos Humanos se terminan o 

culminan los 16 días de activismo en contra de la violencia a las mujeres. 

En este sentido, bueno, diputada Jannete, la verdad que le extendemos una 

felicitación desde el CELIG, trajo a personalidades sumamente importantes para 

esta labor, como es la maestra Geraldina del COPRED, la Presidenta de la 

Comisión Nashieli y bueno, únicamente, maestra Geraldina, extender que esta 

colaboración también pueda ser con el CELIG y agradecer este momento. 

Muchísimas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias. 

El siguiente asunto enlistado en el orden del día corresponde a los asuntos 

generales. 

Si alguien desea anotarse en listas de oradores, invito a la diputada Secretaria a 

tomar nota, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Tomamos nota del sentido de la votación de la diputada 

Diana Barragán, de la opinión en sentido positivo con modificaciones que presenta 

la Comisión de Derechos Humanos respecto de la proposición con punto de acuerdo 

por el cual se exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16 

alcaldías de la Ciudad de México. 

Si alguien desea hacer uso de la palabra, favor de indicarlo en este momento. 

No habiendo nadie que desee hacer el uso de la palabra, diputada Presidenta, se 

han agotado los asuntos en cartera. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

No habiendo más asuntos qué tratar y siendo las 16 horas con 52 minutos del día 

10 de diciembre de 2024, se levanta la tercera sesión ordinaria de la Comisión de 

Derechos Humanos. 

Se agradece la asistencia de todas y todos y todes. 



Muchas gracias. Muy bonita tarde. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS 

RESIDENTES Y COMUNIDADES AFROMEXICANAS, 22 DE DICIEMBRE DE 

2024, A LAS 16:00 HRS 

 

Celebrada el 22 de Diciembre de 2024 

 

 
Por vía remota en la plataforma Zoom, la Diputada Paula Alejandra Pérez 

Córdova, dio la bienvenida a las y los diputados, así como al público en general 

a la transmisión en vivo de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión 

de Pueblos, Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y 

Comunidades Afromexicanas.---------------------------------------------------------------- 

La Presidenta informó que la sesión ordinaria se encuentra fundada en los 

artículos los artículos 193, 211, fracción B, 230, 231, 232, 233, 237, 247, 250 

y 251 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como en el 

Acuerdo AC-CCMX-IIIJUCOPO-1A-005-2024 de la Junta de Coordinación 

Política por el que se aprueban las reglas para desarrollar la sesión vía remoto 

y presencial para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 

Comités y la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México.--- 

Siendo las 16:12 horas dio inicio formal la Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas 

Residentes y Comunidades Afromexicanas.-------------------------------------------- 

Posteriormente, la Presidenta solicitó a la Secretaria Diputada Judith Vanegas 

Tapia realizar el pase de lista para verificar el quórum legal requerido para la 

celebración de la sesión.-------------------------------------------------------------------- 

 

Acto seguido, la Secretaria procedió a pasar lista de asistencia con la 

presencia de los siguientes diputadas y diputado: Paula Alejandra Pérez 

Córdova (Presidenta), Juana María Juárez López (Vicepresidenta), Judith 
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Vanegas Tapia (Secretaria), Brenda Fabiola Ruíz Aguilar (Integrante) y, 

Pedro Enrique Haces Lago (Integrante), y Leticia Haro Jiménez (Integrante) 

e informó que se tenía asistencia de 6 de los 7 legisladores por tanto, hubo 

quorum legal para sesionar. ---------------------------------------------------------------- 

Enseguida, la Presidenta procedió a solicitar a la Secretaria dar lectura a la 

orden del día.-------------------------------------------------------------------------------

Agotada la instrucción, la Presidenta solicitó a la Secretaria consultar a los 

integrantes la aprobación del orden del día, sin que alguno hiciera 

manifestación en su contra, por lo que se aprobó. ----------------------------------- 

La Presidenta instruyó a la Secretaria consultar sí se dispensa la lectura del 

acuerdo de la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades 

Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas del Congreso de la 

Ciudad de México III Legislatura, por el que se aprueba la colaboración con 

el gobierno y las alcaldías de la Ciudad de México en el marco de la consulta 

previa, libre e informada a los pueblos originarios, comunidades indígenas y 

comunidades afromexicanas para la homologación del texto constitucional 

local en materia de derechos indígenas y afromexicanos, derivado de la 

reforma al artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda vez que fueron distribuidas con anterioridad, en tiempo y 

forma. Todas las personas legisladores votaron por la afirmativa.---------------- 

Tras su aprobación, nuevamente la Presidenta solicitó a la Secretaria 

consultar sí existe alguna observación al acuerdo, sin que alguna persona 

legisladora hiciera manifestación, por lo que se sometió a votación nominal el 

mismo. --------------------------------------------------------------------------------------------  

El acuerdo de la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades 

Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas se aprobó de manera 

únanime registrando 6 votos a favor y 0 en contra. ---------------------------------- 

Continuando con los trabajos del orden del día, a Presidenta instruyó a la 

Secretaria consultar sí se dispensa la lectura de la Opinión en Sentido 
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Positivo al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para 

el ejercicio fiscal 2025 en materia de pueblos y barrios originarios, 

comunidades indígenas residentes y comunidades afromexicanas.Todas las 

personas legisladores votaron por la afirmativa, toda vez que la opinión fue 

socializada con tiempo y en forma para su análisis correcto. ---------------------- 

Tras su aprobación, nuevamente la Presidenta solicitó a la Secretaria 

consultar sí existe algún comentario respecto a la opinión. . ---------------------- 

La Presidenta Paula Alejandra Pérez Córdova tomó la palabra para señalar 

la importancia de un presupuesto justo para pueblos y barrios originarios, 

comunidades indígenas residentes y comunidades afromexicanas. Asimismo, 

señaló que no existen recursos que alcancen para atender todas las 

necesidades y demandas de los mismos, sin embargo, reconoció el esfuerzo 

del Gobierno de la Ciudad de México para proponer un incremento 

presupuestal. Mencionó que la Comisión respalda completamente el trabajo 

de la Jefa de Gobierno, Clara Brugada Molina en materia de pueblos y barrios 

originarios, comunidades indígenas residentes y comunidades 

afromexicanas. ---------------------------------------------------------------------------------  

Tras su intervención, se consultó sí existe alguna otra persona legisladora 

que tenga interés en hacer uso de la voz, sin que nadie hiciera manifestación, 

por lo que se sometió a votación nominal la misma. --------------------------------- 

La Opinión en Sentido Positivo al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2025 en materia de pueblos y 

barrios originarios, comunidades indígenas residentes y comunidades 

afromexicanas se aprobó de manera únanime con 6 votos a favor y 0 en 

contra.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Nuevamente, la Presidenta solicitó a la Secretaria continuar con el siguiente 

punto en el orden del día,  relativo a asuntos generales, en donde comentó 

que no se recibió ningún asunto para este apartado. Sin embargo, consultó a 

las legisladoras y el legislador, sí alguien quería hacer uso de la voz, sin que 
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nadie se manifestara.------------------------------------------------------------------------- 

Continuando con la orden del día, se clausuraron los trabajos de la Primera 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, 

Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas a las 

16:24 del domingo 22 de diciembre de 2024.------------------------------------------ 

 

Se firma para constancia la presente ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS Y BARRIOS 

ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES Y 

COMUNIDADES AFROMEXICANAS, de fecha 22 de diciembre de 2024, 

por la Junta Directiva de la Comisión, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 188 y 244 del Reglamento del Congreso de la Ciuda de 

México. Ciudad de México, a los 21 días del mes de febrero del año dos 

mil veinticinco.  

 

 
 
 
 
____________________________________      ______________________________ 

   DIP. PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA               DIP. JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ 

                             PRESIDENTA                                                          VICEPRESIDENTA  

 

 

 

 

______________________________ 

DIP. JUDITH VANEGAS TAPIA 

SECRETARIA 
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ACUERDO AC/CCDMX/IIIL/CPBOCIRCA/1A/002/2024 

 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS, 
COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, Y COMUNIDADES 

AFROMEXICANAS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA, POR EL QUE SE APRUEBA EL ACOMPAÑAMIENTO A LOS 
FOROS PARA CONOCER LOS ALCANCES DE LA CONVOCATORIA DIRIGIDA 
A LAS PERSONAS CIUDADANAS, ORIGINARIAS, HABITANTES Y VECINAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIAS (COPACO), ASÍ COMO A LAS 
ORGANIZACIONES CIUDADANAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL A PARTICIPAR 
EN LA CONSULTA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025, EN LAS 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que el primer párrafo del artículo 6 de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México prevé que las comisiones son órganos internos de 
organización, integradas paritariamente por las Diputadas y Diputados, 
constituidas por el Pleno, que tienen por objeto el estudio, análisis y 

elaboración de dictámenes, comunicaciones, informes, opiniones, 
resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito 
desempeño de las funciones legislativas, políticas, administrativas, de 
fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las atribuciones 

constitucionales y legales del Congreso, lo anterior dentro del 
procedimiento legislativo establecido en esta ley y el reglamento; 

II. Que el artículo 74, fracción VIII de la Ley Orgánica del Congreso prevé a la 
Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas 

Residentes y Comunidades Afromexicanas como una comisión ordinaria de 
carácter permanente; 

III. Que el artículo 192, párrafo tercero, del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, señala que los acuerdos de las Comisiones serán 

suscritos por la mayoría de las y los integrantes presentes en la sesión, en 
tanto que los acuerdos de la Junta Directiva serán suscritos por la mayoría; 

IV. Que el artículo 211, fracción VIII del Reglamento citado prevé que 
corresponde a la Presidencia de las comisiones dar cumplimiento a los 

acuerdos tomados por la Comisión o Comité efectuando los trámites 
necesarios; 

V. Que el artículo 222, fracción XIV del mismo Reglamento señala que las 
Comisiones ordinarias de dictamen legislativo deberán resolver los acuerdos 

o resoluciones que considere la propia Comisión, relacionados con las 
actividades que le corresponden en los términos de la ley, el reglamento y 
los acuerdos del Congreso, relacionados con su competencia; 

VI. Que el artículo 274, primer párrafo, del Reglamento marca que para que la 

Comisión pueda adoptar acuerdos o resoluciones, al momento de la 
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votación, deberá contar con la presencia de más de la mitad de sus 
integrantes; 

VII. Que con fundamento en el artículo 14 de la Ley de Participación Ciudadana 

de la Ciudad de México, el Congreso de la Ciudad de México es una 
autoridad en materia de democracia directa y participativa. 

VIII. Que el pasado 20 de febrero del 2025, en su Tercera Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Participación Ciudadana de este Congreso, aprobó el ACUERDO 

CCDMX/IIIL/CPDyC/ACU/001/2025 POR EL QUE SE APRUEBA LA 
CALENDARIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE FOROS PARA CONOCER LOS 
ALCANCES DE LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS CIUDADANAS, 

ORIGINARIAS, HABITANTES Y VECINAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INTEGRANTES 
DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIAS (COPACO), ASÍ COMO A 
LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL A PARTICIPAR EN LA 

CONSULTA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025, EN LAS ALCALDÍAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

IX. Que de conformidad con el ACUERDO CCDMX/IIIL/CPDyC/ACU/001/2025 los 

foros para conocer los alcances de la Consulta para Participar en la Consulta 
del Presupuesto Participativo 2025 se llevarán a cabo del 24 de febrero al 22 
de marzo de 2025. 

X. Que el 20 de febrero de 2025, la Presidencia de esta Comisión de Pueblos y 

Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes, y Comunidades 
Afromexicanas recibió el oficio CCDMX/IIIL/ZSF/CPDyC/020/2025 firmado 
por el Diputado Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana, 
mediante el cual se extiende una invitación a la Comisión de Pueblos y 

Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes, y Comunidades 
Afromexicanas a participar en los FOROS PARA CONOCER LOS ALCANCES DE LA 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS CIUDADANAS, ORIGINARIAS, 
HABITANTES Y VECINAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INTEGRANTES DE LAS 

COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIAS (COPACO), ASÍ COMO A LAS 
ORGANIZACIONES CIUDADANAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL A PARTICIPAR EN LA 
CONSULTA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025, EN LAS ALCALDÍAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
XI. Que el oficio CCDMX/IIIL/ZSF/CPDyC/020/2025 señala que “estos foros 

tienen como objetivo fomentar el diálogo directo entre los ciudadanos y las 
autoridades, promoviendo la construcción conjunta de soluciones a los retos 

que enfrenta nuestra comunidad” y que la presencia de nuestra Comisión y 
experiencia en temas de participación ciudadana pueden ser invaluables 
para enriquecer las discusiones y propuestas que surjan de dichos foros. 

XII. Que el pasado 22 de diciembre de 2024, el y las diputadas integrantes de 

esta Comisión aprobaron el AC/CCDMX/IIIL/CPBOCIRCA/1A/001/2024 

mediante el cual se aprobó la colaboración con el Gobierno y las Alcaldías de 
la Ciudad de México en el marco de la Consulta Previa, Libre e Informada a 
los pueblos originarios, comunidades indígenas residentes y comunidades 

afromexicanas para la homologación del texto constitucional local en materia 
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de derechos indígenas y afromexicanos derivado de la reforma al Artículo 2 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XIII. Que los foros aprobados por la Comisión de Participación Ciudadana y a los 

que invita a esta Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades 
Indígenas Residentes, y Comunidades Afromexicanas, se presentan como 
un espacio idóneo para el acercamiento con la ciudadanía para exponer la 
ruta y etapas de la Consulta Previa, Libre e Informada a los pueblos 

originarios, comunidades indígenas residentes y comunidades 
afromexicanas para la homologación del texto constitucional local en materia 
de derechos indígenas y afromexicanos derivado de la reforma al Artículo 2 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en las disposiciones legales citadas 
y las demás que norman la vida interna de este órgano legislativo, las y los 
integrantes de la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades 

Indígenas Residentes, y Comunidades Afromexicanas, del Congreso de la Ciudad 
de México, III Legislatura, aprueban el siguiente: 
 

ACUERDO 

 
PRIMERO. La Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas 
Residentes, y Comunidades Afromexicanas, del Congreso de la Ciudad de México, 
III Legislatura, aprueba dar acompañamiento a los FOROS PARA CONOCER LOS 

ALCANCES DE LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS CIUDADANAS, 
ORIGINARIAS, HABITANTES Y VECINAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INTEGRANTES DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIAS (COPACO), ASÍ COMO A LAS 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL A PARTICIPAR EN LA CONSULTA 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025, EN LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
para exponer la ruta y etapas de la Consulta Previa, Libre e Informada a los pueblos 

originarios, comunidades indígenas residentes y comunidades afromexicanas para 
la homologación del texto constitucional local en materia de derechos indígenas y 
afromexicanos derivado de la reforma al Artículo 2 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
SEGUNDO. Como parte del acompañamiento a los FOROS PARA CONOCER LOS 
ALCANCES DE LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS CIUDADANAS, 
ORIGINARIAS, HABITANTES Y VECINAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INTEGRANTES DE LAS 

COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIAS (COPACO), ASÍ COMO A LAS 
ORGANIZACIONES CIUDADANAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL A PARTICIPAR EN LA CONSULTA 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025, EN LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

se difundirá el formulario PROPUESTAS SOBRE LA CONSULTA INDÍGENA Y 
AFROMEXICANA, mismo que busca iniciar el acercamiento con las y los habitantes 
de los Pueblos y Barrios Originarios , Comunidades Indígenas Residentes, y 
Comunidades Afromexicanas de la Ciudad de México para recoger sus propuestas 
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en torno a la próxima consulta que habrá de realizar el Congreso de la Ciudad de 
México para la armonización legislativa con base en la reforma al Artículo 2 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México en materia de derechos indígenas y 

afromexicanos, a través de la liga https://goo.su/koea9i y del código QR anexo al 
presente Acuerdo 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación por 

la Comisión de Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas 

Residentes, y Comunidades Afromexicanas del Congreso de la Ciudad de México, 

III Legislatura. 

SEGUNDO. Notifíquese a la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, 

para los efectos legales y administrativos a los que haya lugar. 

 
FIRMAN LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS Y 
BARRIOS ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, Y 

COMUNIDADES AFROMEXICANAS, DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, III LEGISLATURA, EL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
COLABORACIÓN CON EL GOBIERNO Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EN EL MARCO DE LA CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A 

LOS PUEBLOS ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES Y 
COMUNIDADES AFROMEXICANAS PARA LA HOMOLOGACIÓN DEL TEXTO 
CONSTITUCIONAL LOCAL EN MATERIA DE DERECHOS INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANOS DERIVADO DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 2 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

NOMBRE FIRMA 

DIP. PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA 
PRESIDENTA 

 

DIP. JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ 
VICEPRESIDENTA 

 

DIP. JUDITH VANEGAS TAPIA 
SECRETARIA 

 

DIP. DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO 
INTEGRANTE 

 

https://goo.su/koea9i
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NOMBRE FIRMA 

DIP. PEDRO ENRIǪUE HACES LAGO 
INTEGRANTE 

 

DIP. BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR 
INTEGRANTE 

 

DIP. LETICIA HARO JIMÉNEZ 
INTEGRANTE 

 

 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LAS FIRMAS RESPECTO DE LA 

APROBACIÓN DEL ACUERDO AC/CCDMX/IIIL/CPBOCIRCA/1A/002/2024 DE LA 

COMISIÓN DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS, COMUNIDADES 

INDÍGENAS RESIDENTES, Y COMUNIDADES AFROMEXICANAS DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL ACOMPAÑAMIENTO A LOS FOROS PARA CONOCER LOS 

ALCANCES DE LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS 

CIUDADANAS, ORIGINARIAS, HABITANTES Y VECINAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIAS (COPACO), ASÍ COMO A LAS ORGANIZACIONES 

CIUDADANAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL A PARTICIPAR EN LA CONSULTA 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025, EN LAS ALCALDÍAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Dado en el Palacio Legislativo de Donceles a los 21 días del mes de febrero del dos 
mil veinticinco. ------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO. Código QR PROPUESTAS SOBRE LA CONSULTA INDÍGENA Y 
AFROMEXICANA en el marco de la Consulta Previa, Libre e Informada a los 
pueblos originarios, comunidades indígenas residentes y comunidades 

afromexicanas para la homologación del texto constitucional local en materia 
de derechos indígenas y afromexicanos derivado de la reforma al Artículo 2 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 



 

 

ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 

Comisión de Pueblos Barrios Originarios, Comunidades Indígenas 
Residentes y Comunidades Afromexicanas 

 
Reunión de Trabajo 

 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 
 

Sesión virtual   22 de diciembre de 2024 

 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA.- 

Buenas tardes a todas mis compañeras y compañeros diputados que integran esta 

Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y 

Comunidades Afromexicanas.  

Esta Presidencia informa que la convocatoria para esta reunión se fundamenta en 

los artículos 193, 211, fracción B, 230, 231, 232, 233, 237, 247, 250 y 251 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, el Acuerdo AC-CCMX-III-

JUCOPO-1A-005-2024 de la Junta de Coordinación Política por el que se aprueban 

las reglas para desarrollar la sesión vía remoto y presencial para el pleno, Mesa 

Directiva, Junta, Conferencia, comisiones, comités y la Comisión Permanente del 

Congreso de la Ciudad de México y el comunicado de Mesa Directiva, por lo que 

se dan a conocer los días hábiles para efectos de los actos y procedimientos de 

índole administrativa y de proceso parlamentario y todos aquellos relacionados con 

el Congreso.  

Por favor, proceda la Secretaría a pasar la lista de asistencia a fin de verificar si 

existe el quórum legal requerido para la celebración de esta reunión. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA.- Por instrucciones 

de la Presidencia se procederá a pasar lista de asistencia. 

Diputada Paula Alejandra Pérez Córdova: presente 



Diputada Juana María Juárez López:  

Diputada Judith Vanegas Tapia, la de la voz: presente 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: presente y la diputada Leticia Haro está 

pidiendo que le den acceso, por favor. 

Diputado Pedro Enrique Haces Lago: presente 

Diputada Leticia Haro Jiménez:  

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho: 

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia? 

Juana María Juárez López: presente 

Diputada Presidenta, se informa que hay 5 diputadas y diputados presentes, por lo 

que contamos con el quórum requerido para iniciar la sesión. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias. 

Toda vez que continuamos con el quórum requerido y siendo las 4 con 12 minutos 

del día domingo 22 de diciembre del 2024, se declara instalada la primera sesión 

extraordinaria de la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades 

Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas. 

Pido a la Secretaria dar lectura al orden del día de esta reunión  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se dará lectura… 

Diputada Leticia Haro: Para pasar asistencia 

Entonces contamos con un quórum de 6 diputadas y diputados. Hacemos la 

corrección. 

Por instrucciones de la Presidencia se dará lectura al orden del día para la presente 

sesión. 

1.- Pase de lista de asistencia y declaración de quórum. 

2.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 



3.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo de la Comisión de 

Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades 

Afromexicanas del Congreso de la Ciudad de México III Legislatura. 

Por lo que se aprueba la colaboración con el gobierno y las alcaldías de la Ciudad 

de México en el marco de la consulta previa, libre e informada a los pueblos 

originarios, comunidades indígenas residentes y comunidades afromexicanas para 

la homologación del texto constitucional local en materia de derechos indígenas y 

afromexicanos derivado de la reforma al artículo 2 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

4.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la opinión en sentido positivo al 

proyecto de presupuesto de egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 

2025 en materia de pueblos y barrios originarios, comunidades indígenas 

residentes y comunidades afromexicanas. 

5.- Asuntos generales. 

6.- Clausura de la sesión. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. 

Consulte la Secretaria por votación económica si es de aprobarse el orden del día 

de esta sesión.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

presentes si es de aprobarse en votación económica el orden del día de esta sesión. 

Las y los que estén por la afirmativa, sírvase levantando la mano. 

¿Cuántos son? No alcanzo a ver. 

Presidenta, no seas malita, me alcanzas a decir cuántos son, por favor, es que no 

alcanzo aquí a ver. 

¿Cuántos están levantando la mano?  

LA C. PRESIDENTA.- 6. 



LA C. SECRETARIA.- ¿Los 6? 

LA C. PRESIDENTA.- Sí. 

LA C. SECRETARIA.- Las que estén por la negativa, sírvanse levantando la mano. 

Aprobado el orden del día para la presente sesión. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Le pido continuar con el siguiente punto del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Compañeras y compañeros, el siguiente punto del orden del 

día es la lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo de la Comisión 

de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y 

Comunidades Afromexicanas del Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, 

por el que se aprueba la colaboración con el gobierno y las alcaldías de la Ciudad 

de México en el marco de la consulta previa, libre e informada a los pueblos 

originarios, comunidades indígenas y comunidades afromexicanas para la 

homologación del texto constitucional local en materia de derechos indígenas y 

afromexicanos, derivado de la reforma al artículo 2 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

LA C. PRESIDENTA.- Compañeras y compañeros de la Comisión, toda vez que el 

acuerdo fue remitido con anterioridad a todas y a todos los integrantes de la 

Comisión, se solicita a la Secretaria consultar a las y a los presentes si es de 

dispensar la lectura. En un caso de que nadie se pronuncie en sentido negativo, 

proceder a la votación nominal del mismo. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidenta se consulta a las y los 

presentes si tienen alguna observación al acuerdo. 

Diputadas y diputados, por instrucciones de la Presidencia se les consulta de 

manera económica si es de dispensarse la lectura del acuerdo. Las y los diputados 

que estén por la afirmativa, sírvanse levantando la mano. 

Las y los diputados que estén por la negativa, sírvanse levantar la mano. 

Existen 6 votos a favor y 0 votos en contra. Se dispensa la lectura del mismo. 



Ahora se procederá a recoger la votación nominal respecto al acuerdo de esta 

Comisión. 

Diputada Paula Alejandra Pérez Córdova: a favor 

Diputada Juana María Juárez López:  

Diputada Judith Vanegas Tapia, la de la voz: a favor 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: a favor 

Diputado Pedro Enrique Haces Lago: a favor 

Diputada Leticia Haro Jiménez: a favor 

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho:  

Diputada Presidenta, se registran 5 votos a favor, 0 votos en contra y 0 votos de 

abstención. Por lo que se aprueba el acuerdo de la Comisión. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Le solicito continuar con el desahogo del siguiente punto del orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- Compañeros y compañeras, el siguiente punto del orden del 

día es la lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la opinión en sentido 

positivo al proyecto de presupuesto de egresos de la Ciudad de México para el 

ejercicio fiscal 2025 en materia de pueblos y barrios originarios, comunidades 

indígenas residentes y comunidades afromexicanas. 

Cumplida su instrucción. 

LA C. PRESIDENTA.- Diputadas y diputados, toda vez que la opinión en sentido 

positivo al proyecto de presupuesto de ingresos de la Ciudad de México para el 

ejercicio fiscal 2025 en materia de pueblos y barrios originarios, comunidades 

indígenas residentes y comunidades afromexicanas fue remitida con anterioridad a 

todas y a todos. Se solicita a la Secretaria consultar a las y a los presentes si es de 

dispensarse la lectura y en caso de que nadie se pronuncie en sentido negativo, 

proceder a la votación nominal de la misma. 



Me gustaría hacerles un comentario para reconocer el esfuerzo del Gobierno de la 

Ciudad de México por construir este proyecto de presupuesto de ingresos porque 

sabemos que las necesidades son muchas y no hay dinero que alcance para todas, 

a pesar de las dificultades es importante tomar en cuenta y en seriedad las 

demandas de los pueblos porque son un sector que necesita de todo el apoyo 

posible, todos los recursos destinados a los pueblos se deben ejecutar de manera 

eficiente y que traigan beneficios y entreguen resultados mejorando la calidad de 

vida de quienes más lo necesiten. 

Esta Comisión siempre respaldará los esfuerzos del Gobierno de la Ciudad para 

ayudar a sus pueblos y barrios. 

Es todo, Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidenta, se consulta a las y los 

presentes si tienen alguna observación a la opinión en sentido positivo.  

Diputadas y diputado, por instrucciones de la Presidencia se les consulta de manera 

económica si es de dispensarse la lectura de la opinión. Las y los diputados que 

estén por la afirmativa, sírvanse levantando la mano. 

Las y los diputados que estén por la negativa, sírvanse levantando la mano. 

Existen 6 votos a favor y 0 votos en contra. Se dispensa la lectura de la misma. 

Ahora se procederá a recoger la votación nominal respecto a la opinión 

presupuestal en sentido positivo de esta Comisión. 

Diputada Paula Alejandra Pérez Córdova: a favor 

Diputada Juana María Juárez López: a favor 

Diputada Judith Vanegas Tapia, la de la voz: a favor 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: a favor 

Diputado Pedro Enrique Haces Lago: a favor 

Diputada Leticia Haro Jiménez: a favor 

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho:  



Diputada Presidenta, se registran 6 votos a favor, 0 votos en contra y 0 votos de 

abstención. Por lo que se aprueba la opinión en sentido positivo al proyecto de 

presupuesto de egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2025 en 

materia de pueblos y barrios originarios, comunidades indígenas residentes y 

comunidades afromexicanas. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Le solicito continuar con el desahogo del siguiente punto del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Diputada Presidenta, el siguiente punto del orden del día es 

el relativo a los asuntos generales. 

LA C. PRESIDENTA.- Diputadas y diputados, previo al inicio de esta sesión no fue 

recibido ningún asunto para este apartado; sin embargo, se abre el micrófono por 

si alguien desea hacer uso de la palabra. 

Agotado el apartado de asuntos generales, se solicita a la Secretaria continuar con 

el siguiente punto del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Presidenta, el único asunto restante en el orden del día es 

la clausura de la sesión. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

Diputadas y diputado, integrante de la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, 

Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas, agotados los 

asuntos del orden del día. 

Siendo las 4 horas con 24 minutos del día domingo 22 de diciembre del 2024 se da 

por concluida la primera sesión extraordinaria de trabajo de nuestra Comisión. 

Muchas gracias a todas y a todos por su participación y asistencia. 

 

 

 

 



 



   
    
    
 
          COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  
          CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

  
 

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4403 y 4407. 

Congreso de la Ciudad de México, a 20 de febrero de 2025.  
No. de oficio: CCDMX/IIIL/CPMACCPE/0063/2025.  

Asunto: Se remite información de 4ª sesión ordinaria. 
 
 
 
MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ  
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
III LEGISLATURA. 
PRESENTE.  
 

Con fundamento en los artículos 74, fracción IX, 93, fracción VIII y 102 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; así como en el numeral 204 en relación con el 211, fracciones 
XIV y XVI del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, envío a usted en formato digital la 
información correspondiente a la 4ª Sesión Ordinaria Virtual, que llevó a cabo esta Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual consiste en lo 
siguiente: 
 

4ª SESIÓN ORDINARIA (VIRTUAL) 
• Convocatoria. 
• Orden del día. 
• Acta de la 3ª sesión ordinaria. 
• Versión Estenográfica de la 3ª sesión ordinaria. 
• Documento de opinión. 

 
 
Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 
Presidenta 
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Congreso de la Ciudad de México, a 20 de febrero de 2025.  
No. de oficio: CCDMX/IIIL/CPMACCPE/0064/2025.  

Asunto: Se remite información de la 4ª sesión ordinaria virtual. 
 
 
MTRA. ANA CONY MARTÍNEZ LÓPEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
III LEGISLATURA. 
PRESENTE.  
 

Con fundamento en los artículos 74, fracción IX, 93, fracción VIII y 102 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; así como en el numeral 204 en relación con el 211, fracciones 
XIV y XVI del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, envío a usted en formato digital la 
información correspondiente a la 4ª Sesión Ordinaria Virtual de esta Comisión de Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual consiste en lo siguiente: 
 

4ª SESIÓN ORDINARIA (VIRTUAL) 
• Convocatoria. 
• Orden del día. 
• Acta de la 3ª sesión ordinaria. 
• Versión Estenográfica de la 3ª sesión ordinaria. 
• Documento de opinión. 

 
 
Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 
Presidenta 
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ACTA DE TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

RELATIVA A LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE ESTA COMISIÓN CELEBRADA 
EL LUNES 16 DE DICIEMBRE DE 2024 DE MANERA VIRTUAL. 

En la Ciudad de México, siendo la 11:00 horas del día 16 de diciembre de 2024, dio inicio 
la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Protección Ecológica, la diputada Elvia Guadalupe Estrada Barba, Presidenta 
de esta Comisión del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, previa convocatoria 
a sus integrantes, tuvo a bien dar inicio en forma virtual a la Tercera Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica 
del Congreso de la Ciudad de México III Legislatura.  

Acto seguido, por instrucciones de la presidencia, el diputado Andrés Sánchez Miranda, 
fungiendo como Secretario de esta Comisión, procedió a pasar lista de asistencia, para la 
verificación del quórum correspondiente, registrando una asistencia de 5 personas 
diputadas, existiendo quórum para realizar dichos trabajos.  

SE ABRE SESIÓN 

En el uso de la palabra la diputada presidenta, Elvia Guadalupe Estrada Barba, indicó 
que en virtud de que el orden del día de la citada sesión se circulo con la debida oportunidad, 
les preguntó a las y los diputados presentes, si nadie está en contra de dispensar la lectura 
del orden del día y aprobarse la misma, al respecto nadie estuvo en contra, por lo que 
aprobó la dispensa de la lectura y  el orden del día. 

Posteriormente, la presidencia en desahogo del punto 3 del orden del día, solicitó al 
diputado Secretario solicitar a los intregrantes asistentes el dispensar la lectura de del 
documento, mismo que fue dispensado, y someter a votación el Acta de la Segunda Sesión 
Ordinaria de esta comisión, misma que fue aprobada por unanimidad. 

Como siguiente punto del orden del día, la diputada presidenta solicitó a la secretaría 
solicitar a los intregrantes asistentes el dispensar la lectura de dicho documento, mismo que 
fue dispensado, y someter a votación la Versión estenográfica de la de la Segunda Sesión 
Ordinaria de esta comisión, misma que fue aprobada por unanimidad. 

Continuando con la sesión, la presidencia solicitó al diputado Secretario solicitar a los 
intregrantes asistentes el dispensar la lectura del documento, mismo que fue dispensado. 
En ese sentido, la presidenta dirigió unas palabras relativas a la opinión a iniciativa por 
la que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, ello en materia de 
vigilancia de la disposición final de los residuos de la construcción y demolición: 
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Diputadas y diputados, la opinión que está a discusión tiene por objeto enriquecer y contribuir 
a formar un criterio en el dictamen que realizará la Comisión de Seguridad Ciudadana, esto 
en virtud de establecer que los cuerpos policiales que integran la policía de proximidad 
deberán vigilar, en coordinación con las autoridades en materia ambiental, que el transporte 
y disposición final de los residuos de la construcción y demolición se realice conforme a lo 
establecido en la legislación aplicable.  

Debido a ello, es necesario reconocer que la importancia de la vigilancia en la disposición 
final de los residuos de construcción y demolición, es un tema prioritario para garantizar la 
sostenibilidad ambiental y la salud pública.  

Como se hace mención en el presente proyecto de opinión, este tipo de residuos que 
incluyen materiales como concreto, madera, metales y plásticos, representan un gran 
desafío debido a su volumen y su potencial impacto negativa si no se manejan 
adecuadamente. Así, la vigilancia efectiva del manejo de los residuos de construcción y 
demolición debe involucrar la coordinación entre diversas autoridades y sectores.  

Este enfoque asegura un cumplimiento más estricto de las normativas y fomenta una mayor 
transparencia en el manejo de los residuos. Ello se analiza en la presente opinión. 

Es por eso que la opinión que está a discusión se emite a favor.  

Posterior a las palabras de la presidenta, el Diputado Juan Estuardo Rubio Gualito hizo uso 
de la palabra para solicitar que se trámite la opinión pertinente ante la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana. A ello, la respuesta de la Diputada presidente fue que se harían los 
trabajos correspondientes en cuanto a la solicitud de opiniones pertinentes de acuerdo a 
las atribuciones propias de la comisión. 

Asimismo, el Diputado Paulo Emilio García González, posterior a la intervención del 
Diputado Gualito, hizo uso de la palabra para reiterar que es necesario escuchar la opinión 
de la Secretaría responsable para tener una noción completa de la regulación propuesta. A 
ello la diputada presidente también confirmó que haría lo correspondiente. 

A continuación, se sometió a votación la opinión a la por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de 
la Ciudad de México, ello en materia de vigilancia de la disposición final de los 
residuos de la construcción y demolición, mismo que fue aprobado vía votación 
nominal. 

Como siguiente punto, la presidencia preguntó si existía el interés de hacer uso de la 
palabra referente a los asuntos generales sin que ningún integrante solicitara participar. 

Agotado el orden del día de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, del Congreso de la Ciudad 
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de México, III Legislatura, siendo las 11 horas con 23 minutos del día lunes 16 de diciembre 
del 2024 se tuvieron por clausurados los trabajos. 

Ciudad de México, dado en el Palacio Legislativo de Donceles, a los 16 días del mes de 
diciembre de 2024. 
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Ciudad de México, a 17 de febrero de 2025 
Número de Oficio: CCDMX/IIL/ CPMACCPE /00061/2025 

Asunto: Convocatoria cuarta sesión ordinaria.  
 
DIP. TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ 
VICEPRESIDENTA  
P R E S E N T E 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I, II y III, 74, 
fracción XXIX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en los artículos 46, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, IV, V, VIII, XI y XIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se convoca a la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá verificativo 
el próximo miércoles 19 de febrero de 2025 a las 16:00 horas, de manera virtual por la 
plataforma ZOOM, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria. 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Tercera Sesión Ordinaria. 
5. Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN MATERIA DE LOS DERECHOS A UN MEDIO AMBIENTE LIMPIO, SANO Y SOSTENIBLE Y 
AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL AGUA. 
6. Asuntos generales. 
7. Clausura. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. ELVIA GUADALUPE  

ESTRADA BARBA  
Presidenta 

 
 
 
 
   ___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 

 
Ciudad de México, a 17 de febrero de 2025 

Número de Oficio: CCDMX/IIL/ CPMACCPE /00061/2025 
Asunto: Convocatoria cuarta sesión ordinaria.  
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.  
DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
SECRETARIO 
P R E S E N T E 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I, II y III, 74, 
fracción XXIX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en los artículos 46, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, IV, V, VIII, XI y XIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se convoca a la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá verificativo 
el próximo miércoles 19 de febrero de 2025 a las 16:00 horas, de manera virtual por la 
plataforma ZOOM, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria. 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Tercera Sesión Ordinaria. 
5. Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN MATERIA DE LOS DERECHOS A UN MEDIO AMBIENTE LIMPIO, SANO Y SOSTENIBLE Y 
AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL AGUA. 
6. Asuntos generales. 
7. Clausura. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. ELVIA GUADALUPE  

ESTRADA BARBA  
Presidenta 

 
 
 
 
   ___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
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Ciudad de México, a 17 de febrero de 2025 
Número de Oficio: CCDMX/IIL/ CPMACCPE /00061/2025 

Asunto: Convocatoria cuarta sesión ordinaria.  
 
DIP. GABRIELA ARMANDINA CRAULES SEGOVIA 
INTEGRANTE  
P R E S E N T E 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I, II y III, 74, 
fracción XXIX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en los artículos 46, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, IV, V, VIII, XI y XIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se convoca a la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá verificativo 
el próximo miércoles 19 de febrero de 2025 a las 16:00 horas, de manera virtual por la 
plataforma ZOOM, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria. 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Tercera Sesión Ordinaria. 
5. Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN MATERIA DE LOS DERECHOS A UN MEDIO AMBIENTE LIMPIO, SANO Y SOSTENIBLE Y 
AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL AGUA. 
6. Asuntos generales. 
7. Clausura. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. ELVIA GUADALUPE  

ESTRADA BARBA  
Presidenta 

 
 
 
 
   ___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
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Ciudad de México, a 17 de febrero de 2025 
Número de Oficio: CCDMX/IIL/ CPMACCPE /00061/2025 

Asunto: Convocatoria cuarta sesión ordinaria.   
 
DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO 
INTEGRANTE 
P R E S E N T E 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I, II y III, 74, 
fracción XXIX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en los artículos 46, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, IV, V, VIII, XI y XIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se convoca a la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá verificativo 
el próximo miércoles 19 de febrero de 2025 a las 16:00 horas, de manera virtual por la 
plataforma ZOOM, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria. 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Tercera Sesión Ordinaria. 
5. Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN MATERIA DE LOS DERECHOS A UN MEDIO AMBIENTE LIMPIO, SANO Y SOSTENIBLE Y 
AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL AGUA. 
6. Asuntos generales. 
7. Clausura. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. ELVIA GUADALUPE  

ESTRADA BARBA  
Presidenta 

 
 
 
 
   ___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
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Ciudad de México, a 17 de febrero de 2025 
Número de Oficio: CCDMX/IIL/ CPMACCPE /00061/2025 

Asunto: Convocatoria cuarta sesión ordinaria.  
 
DIP. XÓCHITL BRAVO ESPINOSA 
INTEGRANTE 
P R E S E N T E 

C C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I, II y III, 74, 
fracción XXIX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en los artículos 46, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, IV, V, VIII, XI y XIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se convoca a la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá verificativo 
el próximo miércoles 19 de febrero de 2025 a las 16:00 horas, de manera virtual por la 
plataforma ZOOM, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria. 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Tercera Sesión Ordinaria. 
5. Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN MATERIA DE LOS DERECHOS A UN MEDIO AMBIENTE LIMPIO, SANO Y SOSTENIBLE Y 
AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL AGUA. 
6. Asuntos generales. 
7. Clausura. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. ELVIA GUADALUPE  

ESTRADA BARBA  
Presidenta 

 
 
 
 
   ___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
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Ciudad de México, a 17 de febrero de 2025 
Número de Oficio: CCDMX/IIL/ CPMACCPE /00061/2025 

Asunto: Convocatoria cuarta sesión ordinaria.  
 
DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ 
INTEGRANTE  
P R E S E N T E 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I, II y III, 74, 
fracción XXIX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en los artículos 46, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, IV, V, VIII, XI y XIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se convoca a la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá verificativo 
el próximo miércoles 19 de febrero de 2025 a las 16:00 horas, de manera virtual por la 
plataforma ZOOM, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria. 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Tercera Sesión Ordinaria. 
5. Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN MATERIA DE LOS DERECHOS A UN MEDIO AMBIENTE LIMPIO, SANO Y SOSTENIBLE Y 
AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL AGUA. 
6. Asuntos generales. 
7. Clausura. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. ELVIA GUADALUPE  

ESTRADA BARBA  
Presidenta 

 
 
 
 
   ___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
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Ciudad de México, a 17 de febrero de 2025 
Número de Oficio: CCDMX/IIL/ CPMACCPE /00061/2025 

Asunto: Convocatoria cuarta sesión ordinaria.  
 

 
MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 
 
Con fundamento en el artículo 230 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México 

se remite para su publicación en la Gaceta Parlamentaria del 25 de octubre de 2024, la 

Convocatoria correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá 
verificativo el próximo miércoles 19 de febrero de 2025 a las 16:00 horas, de manera 

virtual por la plataforma ZOOM. 

 

Anexo al presente, la Convocatoria de referencia para todos los efectos a que haya lugar. 

 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
_________________________________ 

DIP. ELVIA GUADALUPE  
ESTRADA BARBA  

Presidenta 

 
 
 
 
  _________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
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C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I, II y III, 74, 
fracción XXIX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en los artículos 46, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, IV, V, VIII, XI y XIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se convoca a la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá verificativo 
el próximo miércoles 19 de febrero de 2025 a las 16:00 horas, de manera virtual por la 
plataforma ZOOM, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria. 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Tercera Sesión Ordinaria. 
5. Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN MATERIA DE LOS DERECHOS A UN MEDIO AMBIENTE LIMPIO, SANO Y SOSTENIBLE Y 
AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL AGUA. 
6. Asuntos generales. 
7. Clausura. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
_________________________________ 

DIP. ELVIA GUADALUPE  
ESTRADA BARBA  

Presidenta 

 
 
 
 
  _________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
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CONV_4TA_SESIÓN_ORD_19.02.25.pdf

b9affcc882f3db76129cd3138e0e1ba5ff7ff053

MM / DD / YYYY

Firmado

02 / 17 / 2025

14:34:38 UTC

Enviado para firmar a ELVIA ESTRADA

(guadalupe.estrada@congresocdmx.gob.mx) and ANDRES SANCHEZ

(andres.sanchez@congresocdmx.gob.mx) por

guadalupe.estrada@congresocdmx.gob.mx.

IP: 201.141.113.146

02 / 17 / 2025

14:36:00 UTC

Visto por ELVIA ESTRADA

(guadalupe.estrada@congresocdmx.gob.mx)

IP: 201.141.113.146

02 / 17 / 2025

14:36:13 UTC

Firmado por ELVIA ESTRADA

(guadalupe.estrada@congresocdmx.gob.mx)

IP: 201.141.113.146

02 / 17 / 2025

16:17:59 UTC

Visto por ANDRES SANCHEZ

(andres.sanchez@congresocdmx.gob.mx)

IP: 201.175.240.183



Registro de auditoría 

Título 


Nombre de archivo 


Id. del documento 


Formato de la fecha del registro de auditoría 


Estado 

Con la tecnología de Sign

Sign

02 / 17 / 2025

16:18:32 UTC

Firmado por ANDRES SANCHEZ

(andres.sanchez@congresocdmx.gob.mx)

IP: 201.175.240.183

Se completó el documento.02 / 17 / 2025

16:18:32 UTC

CONV 4SO
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COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL 
DESARROLLO DE LA NIÑEZ Y LA DE 
GESTIÓN LNTEGRAL DEL AGUA  PARA 
SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, CON 
OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 
PROTECCIÓN ECOLÓGICO, 
PRESENTE 
 
En atención al turno con oficio MDPPOPA/CSP/2083/2024, de  fecha de 17 de 
diciembre de 2024, enviado por la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 
México, III Legislatura, se emite la siguiente: 
 

 “OPINIÓN INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN MATERIA DE LOS DERECHOS A UN MEDIO AMBIENTE 
LIMPIO, SANO Y SOSTENIBLE Y AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y 
SANEAMIENTO DEL AGUA .” 

 
La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 
Ecológica emite la siguiente opinión de la iniciativa en comento, al tenor de la 
siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el apartado correspondiente al “PREÁMBULO” se expone, de manera sucinta, 
la motivación, fundamentación y alcances de la propuesta en estudio y se hace una 
breve referencia a los temas que la componen. 
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II. En el apartado de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo y del recibo de turno para la elaboración de la opinión respectiva. 
 
III. En el apartado de “CONSIDERANDOS”, la Comisión expresa los argumentos de 
valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan el resolutivo de la opinión. 
 
IV. En el apartado de “OPINIÓN” la Comisión emite los resolutivos de la opinión 
correspondiente. 
 

I.- PREAMBULO 
 

El objetivo de la Iniciativa es establecer que los cuerpos policiales que integran la 
Policía de Proximidad, deberán vigilar, en coordinación con las autoridades en 
materia ambiental, que el transporte y disposición final de los residuos de la 
construcción y demolición se realice conforme a lo establecido en la legislación 
aplicable. 

Al respecto, mediante el oficio MDPPOPA/CSP/2083/2024, de  fecha de 17 de 
diciembre de 2024, la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura, turnó para análisis y dictamen a la Comisión de Seguridad Ciudadana 
con OPINIÓN de esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Protección Ecológica, la iniciativa de referencia. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

1.- El 19 de septiembre de 2024 se llevó a cabo la Sesión de Instalación de la 
Comisión de Preservación Del Medio Ambiente, Cambio Climático Y Protección 
Ecológica III Legislatura, en términos de lo señalado en el artículo 188 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
2.- El 17 de diciembre de 2024, en sesión ordinaria de pleno de este Congreso de la 
Ciudad de México, III Legislatura, la Diputada Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar, 
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Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de MORENA, presentó la iniciativa que 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, en materia de los Derechos a un 
Medio Ambiente Limpio, Sano y Sostenible y al Acceso, Disposición y Saneamiento 
del Agua. 
 
3.- El mismo 17 de diciembre de 2024, mediante oficio MDPPOPA/CSP/2083/2024, 
la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, , turnó para 
análisis y dictamen a la Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez y 
la de Gestión lntegral del Agua  con OPINIÓN de esta Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la iniciativa de 
referencia. 
 
4.- El 11 de febrero de 2025, la Secretaría Técnica de la Comisión de Preservación 
Del Medio Ambiente, Cambio Climático Y Protección Ecológica remitió para 
conocimiento a las y las y los Diputados integrantes de la Comisión, la iniciativa en 
estudio, a través del oficio CCDMX/IIL/CPMACCPE/ST/00058/25. 
 
5.- El 5 de febrero de 2025, la presidencia de esta Comisión de Preservación Del 
Medio Ambiente, Cambio Climático Y Protección Ecológica, mediante el oficio 
CCDMX/IIIL/ CPMACCPE/00054/2025, solicitó opinión respecto de la iniciativa de 
referencia a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA). 
 
 

III.- C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- Que, de conformidad en lo dispuesto por el artículo 122, apartado A 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 29 
y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 67, 70, fracción I, 
72, fracción I y 74, fracción XXIX de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México; artículos 1, 2, fracción VI, 85, fracción II, 87, párrafos primero, segundo, 
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cuarto y quinto y 221, fracción III, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México y demás relativos y aplicables, esta Comisión se abocó al análisis y 
valoración de la iniciativa antes citada y consideró ser competente para conocer del 
asunto de que se trata. 
 
SEGUNDO.- Que, de conformidad con el artículo 4º, párrafo quinto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, se reconoce que: “Toda 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 
Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental 
generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la 
ley”.  
 
TERCERO. – Que, de acuerdo con la información disponible de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE), actualmente México cuenta con el siguiente cátalogo 
de tratados internacionales vigentes en la materia: 

1. Acuerdo de Paris1: cuyo objetivo general es el establecer medidas para la 
reducción de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) a través 
de la mitigación, adaptación y resiliencia de los ecosistemas a efectos del 
Calentamiento Global. En lo particular, dentro de sus compromisos, el 
artículo 7 y el artículo 12 establecen lo siguiente “Art. 7. Emprender procesos 
de planificación de la adaptación y adoptar medidas, políticas y/o 
contribuciones en materia de adaptación y vulnerabilidad”; ”Art. 12. Adopción 
de las que corresponden para mejorar la educación, la formación, la 
sensibilización y participación del público y el acceso público a la información 
sobre el cambio climático, teniendo presente la importancia de estas medidas 
para mejorar la acción en el marco del presente Acuerdo.” 

 
 
1 Disponible en: 
https://cja.sre.gob.mx/tratadosmexico/tratados/eyJpdiI6InVvYUpBZXVqMCtPV00wend5R0hleFE9PSIsInZhbHVlIjoiY2lzMUx
6TXU1WmUyQ2hKcExTS0JWUT09IiwibWFjIjoiNWI3ZmI1NDdlMWVkNjE4M2JhMDU3YThmNjczNzNjMGJiZGMxNmFkN2N
kY2U2ZDkyYjE4ZDI3MmRkMzQ0ZTAyNSJ9  
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2. Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático2: 
cuyo objetivo es lograr, de conformidad con las disposiciones pertinentes de 
la Convención, la estabilización de las concentraciones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias 
antropógenas peligrosas en el sistema climático. Ese nivel debería lograrse 
en un plazo suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten 
naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de alimentos 
no se vea amenazada y permitir que el desarrollo económico prosiga de 
manera sostenible. En lo partícular, el Art. 4, 1 en sus incisos “b),)” regulan 
al respecto sobre materia de suelo de conservación y estrategias 
relacionadas para la mitigación y adaptación al cambio climático. 
 

3. Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 
Natural3: cuyo objetivo es Identificar, proteger, conservar, rehabilitar y 
transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado 
en su territorio. En lo particular, el artículo 5 menciona en sus incisos “a), f), 
i)” establecen compomisos relacionados a la elaboración de política pública 
en materia ambiental, reducción de efectos adversos para la sociedad y 
promoción de educación y difusión de información relevante. 
 
 

 
 
2 Disponible en: 
https://cja.sre.gob.mx/tratadosmexico/tratados/eyJpdiI6IlFjSTdjWUFXd0VUalkxenRXWko4elE9PSIsInZhbHVlIjoiTTV2Uk9hT
EpQZHVHZmVneGY0bVRGdz09IiwibWFjIjoiMTk3MDc0YzE0Yjc2M2RmMWE2Y2UwZWFiN2RlZjNmMzRmODg4ZDJmOGJ
jMjZjZmE3YWVmMDFjNGIzYjhmOGJhMyJ9  
 
3 Disponible en: 
https://cja.sre.gob.mx/tratadosmexico/tratados/eyJpdiI6IjJBZGRBK04zVUN2WlZEaW15cnhBNWc9PSIsInZhbHVlIjoiNzRZM
ysxM3JJUVkyK0pkMTl5MzU4QT09IiwibWFjIjoiY2NmZWUyNTE5OTUwMmRhNmUxZTU2ZTU0ZWE0M2RhYzFjNWVjNzRi
YjdlNDRmYjUyMWI1NzQ0ZGVmODdmYWI3NiJ9  
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4. Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 
Natural4:  Cuyo objetivo es Identificar, proteger, conservar, rehabilitar y 
transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado 
en su territorio. En lo partícular, su artículo 5º a) establece: adoptar una 
política general encaminada a atribuir al patrimonio cultural y natural una 
función en la vida colectiva ya integrar la protección de ese patrimonio en los 
programas de planificación general. 
 

5. Convención sobre los Derechos del Niño5:  Cuyos objetivos destacan, al 
reconocer los derechos humanos básicos de los niños, niñas y adolescentes, 
el interés superior del niño y el derecho a la vida, la supervivencia y el 
desarrollo. Es indispensable citar en este documento el artículo 11 que regula 
el “Derecho a un medio ambiente sano”. 

 
6. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales6: 

Donde es relevante citar los artículos 10 y 12 en materia de medidas 
especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y 
adolescentes, además del mejoramiento en materia de condiciones 
ambientales. 
 
 

 
4 Disponible en: 
https://cja.sre.gob.mx/tratadosmexico/tratados/eyJpdiI6IjJBZGRBK04zVUN2WlZEaW15cnhBNWc9PSIsInZhbHVlIjoiNzRZM
ysxM3JJUVkyK0pkMTl5MzU4QT09IiwibWFjIjoiY2NmZWUyNTE5OTUwMmRhNmUxZTU2ZTU0ZWE0M2RhYzFjNWVjNzRi
YjdlNDRmYjUyMWI1NzQ0ZGVmODdmYWI3NiJ9  
 
5 Disponible en: 
https://cja.sre.gob.mx/tratadosmexico/tratados/eyJpdiI6ImNWdzdSbkxNdzZqSDBaWEJIT1wvM1ZBPT0iLCJ2YWx1ZSI6Ikc5
WUtSWklyRW5OcDZINEphdnUxS0E9PSIsIm1hYyI6ImJiYmQwZmI2MmEzYjZkNmYyZTA3MDMxZjZlOGVkNjU0MzJiZmUz
NzllNDhiZGUxYmEwOWY0NDEwNmMwMWQyNTgifQ==  
 
6 Disponible en: 
https://cja.sre.gob.mx/tratadosmexico/tratados/eyJpdiI6IjVER1ZwU0lIOVI1R0kwUXVyWHltOEE9PSIsInZhbHVlIjoiRWJqblVu
K2xrNVJcL1JMSHVKVHdYQ3c9PSIsIm1hYyI6IjdhMzg4MzIzYTk5MzAzMTE4MDVkNGMzOTVjOTc3YjRiMWZkYzIzMTExO
TFjNWJlNjQwMWY1ZWYyMjZkZjhiOWIifQ==  
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CUARTO. –  Que, de conformidad con el marco normativo vigente establecido en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), es 
relevante mencionar lo siguiente: 

1. El artículo 1º, establece el objeto de dicha ley, donde menciona los 
diversos principios y acciones a llevar a cabo para garantizar un pleno 
derecho a un medio ambiente sano. 

2. El artículo 39, en materia de educación lo siguiente: “Las autoridades 
competentes promoverán la incorporación de contenidos ecológicos, 
desarrollo sustentable, mitigación, adaptación y reducción de la 
vulnerabilidad ante el cambio climático, protección del ambiente, 
conocimientos, valores y competencias, en los diversos ciclos 
educativos, especialmente en el nivel básico, así como en la formación 
cultural de la niñez y la juventud;” . 

 
QUINTO. – Que, de conformidad con el marco normativo vigente establecido en la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, es relevante 
mencionar lo siguiente: 

1. El artículo 43 establece lo siguiente: “Niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano y sustentable, y en 
condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento 
saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, 
ético, cultural y social”. 

 
SEXTO. – Que, de conformidad con la Constitución Política de la Ciudad de México, 
es considerable para la materia de este dictamen: 

1. Artículo 11 “Ciudad Incluyente”, en su inciso d), 1 establece: 
“Las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan de la protección 
de esta Constitución. La actuación de las autoridades atenderá los principios del 
interés superior de las niñas, niños y adolescentes, de la autonomía progresiva y de 
su desarrollo integral; también garantizarán su adecuada protección a través del 
Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de 
la Ciudad de México”. 
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2. Artículo 12 “Derecho a la Ciudad”, en su numeral 1 que establece: 

“La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el 
usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social, 
democracia, participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la diversidad 
cultural, a la naturaleza y al medio ambiente.” 
 

3. Artículo 13 “Ciudad habitable”, en su inciso A “Derecho a un medio ambiente 
sano que establece”: 

1) Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito 
de sus competencias, para la protección del medio ambiente y la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de 
satisfacer las necesidades ambientales para el desarrollo de las 
generaciones presentes y futuras.  

2)  El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será garantizado 
por las autoridades de la Ciudad de México en el ámbito de su competencia, 
promoviendo siempre la participación ciudadana en la materia.  

3) Para el cumplimiento de esta disposición se expedirá una ley secundaria que 
tendrá por objeto reconocer y regular la protección más amplia de los 
derechos de la naturaleza conformada por todos sus ecosistemas y especies 
como un ente colectivo sujeto de derechos. 
 

4. Artículo 24 “De la ciudadanía”, en su numeral 3 establece que: 
“La ley establecerá el derecho de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes, 
como parte de su educación cívica, a participar en la observación electoral y en la 
toma de las decisiones públicas que se toman en los ámbitos familiar, escolar, 
social, comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen, les afecten o sean de 
su interés, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes aplicables en la materia”. 
 
 
 
 
 

  

Doc ID: a21360cc29218d02f2364789494ff5c135dec8b4



   
    
  
 
COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
 
OPINIÓN INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE LOS DERECHOS A UN MEDIO 
AMBIENTE LIMPIO, SANO Y SOSTENIBLE Y AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL 
AGUA. 

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4110 y 4106. 

9 

SÉPTIMO. – Que el contenido de la iniciativa de referencia, considera lo siguiente: 
 
El objetivo de la iniciativa presentada por Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar, 
Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de MORENA, consiste en reformar y 
adicionar diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México en materia de Medio Ambiente y acceso al 
Agua para consagrar ambos derechos a partir de su reconocimiento expreso, 
definición de principios y determinación de acciones y competencias específicas. 

Lo anterior, al tenor de la siguiente exposición de motivos: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

A efecto de dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 96 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes elementos:  
I. TÍTULO DE LA PROPUESTA  
Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento parlamentario.  
II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE RESOLVER.  
Los Derechos Humanos de Niñas, Niños y Adolescentes están previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales 
(particularmente en la Convención sobre los Derechos del Niño) y en las leyes aplicables.  
En el caso de la Ciudad de México su Constitución Política también prevé los derechos 
humanos de la niñez y la adolescencia y de manera específica en la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México se reconoce a niñas, niños y 
adolescentes como titulares de derechos y en su artículo 13, de manera enunciativa más 
no limitativa señala los siguientes:  
-  Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo;  
-  Derecho de prioridad;  
-  Derecho a la identidad;  
-  Derecho a vivir en familia;  
-  Derecho a la igualdad sustantiva;  
-  Derecho a no ser discriminado;  
-  Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral;  
-  Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal;  
-  Derecho a la protección de la salud física y mental, y a la seguridad social;  
-  Derechos de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;  
-  Derecho a la educación;  
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-  Derecho al descanso, al juego y al esparcimiento;  
-  Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y  
cultura;  
-  Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información;  
-  Derecho de participación;  
-  Derecho de asociación y reunión;  
-  Derecho a la intimidad;  
-  Derecho a la seguridad jurídica, acceso a la justicia y al debido proceso;  
-  Derecho a recibir protección especial cuando se encuentre en situación de  
discriminación múltiple;  
-  Derecho de acceso a la información y a las tecnologías de la información y  
comunicación;  
-  Derecho a la protección y seguridad sexual;  
-  Derecho a conocer los datos de los sentenciados con ejecutoria por delitos  
vinculados con violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes; y,  
-  Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes.  
 
Como puede observarse en este listado no se hace mención a dos derechos humanos 
que en la actualidad resultan fundamentales para hacer posible el ejercicio de otros 
derechos: el derecho humano a un medio ambiente limpio, sano y sostenible y el derecho 
humano al acceso, disposición y saneamiento del agua. Por ello con la presente iniciativa 
se propone incluir en el listado de referencia, dichos derechos.  
 
El momento crítico que se vive en el mundo entero, ocasionado por la grave crisis 
ambiental y climática sin precedentes que afecta al planeta vinculada estrechamente con 
la escasez y contaminación del agua, así como las dificultades que enfrenta la niñez para 
lograr el pleno reconocimiento de todos sus derechos, hace patente la necesidad de 
reconocer de manera explícita los derechos humanos a un medio ambiente limpio, sano 
y sostenible, así como al acceso, disposición y saneamiento del agua que tienen las 
niñas, niños y adolescentes, indispensables para hacer efectivos todos sus derechos y 
así alcanzar su bienestar y desarrollo integral, para a partir de este reconocimiento 
fortalecer las políticas públicas implementadas por los gobiernos para la consecución de 
tal fin 
 
III. PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO  
No aplica en la presente iniciativa  
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IV. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN  
Si bien las niñas, niños y adolescentes gozan de los derechos que les corresponden a 
todas las personas, por su condición y situación de vulnerabilidad, se advirtió la 
necesidad de reconocer de manera específica dichos derechos, al tiempo de generar las 
condiciones necesarias que les permitan asegurar su goce y ejercicio efectivos.  
A nivel internacional la Convención sobre los Derechos del Niño “aprobada como tratado 
internacional de derechos humanos el 20 de noviembre de 1989... a lo largo de sus 54 
artículos, reconoce que los niños (seres humanos menores de 18 años) son individuos 
con derecho de pleno desarrollo físico, mental y social, y con derecho a expresar 
libremente sus opiniones. Además la Convención es también un modelo para la salud, 
la supervivencia y el progreso de toda la sociedad humana.  
La Convención, como primera ley internacional sobre los derechos de los niños y niñas, 
es de carácter obligatorio para los Estados firmantes...  
Es también obligación del Estado adoptar las medidas necesarias para dar efectividad a 
todos los derechos reconocidos en la Convención.  
Una Convención sobre los derechos del niño era necesaria porque aún cuando muchos 
países tenían leyes que protegían a la infancia, algunos no las respetaban. Para los niños 
esto significaba con frecuencia pobreza, acceso desigual a la educación, abandono. 
Unos problemas que afectaban tanto a los niños de los países ricos como pobres.  
En este sentido, la aceptación de la Convención por parte de un número tan elevado de 
países ha reforzado el reconocimiento de la dignidad humana fundamental de la infancia 
así como la necesidad de garantizar su protección y desarrollo.  
La Convención sobre los Derechos del Niño se ha utilizado en todo el mundo para 
promover y proteger los derechos de la infancia. Desde su aprobación, en el mundo, se 
han producido avances considerables en el cumplimiento de los derechos de la infancia 
a la supervivencia, la salud y la educación, a través de la prestación de bienes y servicios 
esenciales; así como un reconocimiento cada vez mayor de la necesidad de establecer 
un entorno protector que defienda a los niños y niñas de la explotación, los malos tratos 
y la violencia... 
Este instrumento internacional, es el tratado más ratificado de la historia, 195 Estados 
han reconocido como obligatorios sus 54 artículos. En México fue aprobado por el 
Senado de la República el 19 de junio de 1990, siendo promulgado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de enero de 1991.  
Si bien en esta convención no se reconocen de manera expresa el derecho humano a 
un medio ambiente limpio, sano y sostenible y el derecho humano al acceso, disposición 
y saneamiento del agua, en su artículo 24 se dispone lo siguiente:  
“ARTÍCULO 24 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más 
alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la 
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rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún 
niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.”  
Destacando en el inciso c) del numeral 2 del mismo artículo el compromiso de los 
Estados Partes de adoptar medidas apropiadas para “Combatir las enfermedades y la 
malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre otras cosas, 
la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados 
y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del 
medio ambiente.”  
Por otra parte, debe de tomarse en consideración que existen diversos tratados 
internacionales en materia ambiental, de los cuales el Estado Mexicano es parte, tales 
como:  
- El Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, adoptada en la ciudad 
de Viena el 22 de marzo de 1985, aprobada por el Senado Mexicano el 11 de septiembre 
de 1987, con decreto de promulgación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de diciembre de 1987, en este instrumento internacional las partes del mismo se 
obligan a tomar las medidas apropiadas para proteger la salud humana y el medio 
ambiente contra los efectos adversos resultantes o que puedan resultar de las 
actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de ozono.  
-  La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptada 
en la Ciudad de Nueva York el 9 de mayo de 1992, aprobada por el Senado Mexicano 
el 3 de diciembre de 1992 y con decreto de promulgación publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de mayo de 1993; cuyo objetivo es lograr la estabilización de las 
concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmosfera a un nivel que impida 
interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático. Este nivel debería 
lograrse en un plazo suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten 
naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de alimentos no se vea 
amenazada y permitir que el desarrollo económico prosiga de manera sostenible.  
-  Acuerdo de París, adoptado en París Francia el 12 de diciembre de 2015, aprobado 
por el Senado Mexicano el 14 de septiembre de 2016 y con decreto de promulgación 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 2016, en donde las 
partes del citado acuerdo reconocen que el cambio climático es un problema de toda la 
humanidad y que, al adoptar medidas para hacerle frente, las Partes deberán respetar, 
promover y tener en cuenta sus respectivas obligaciones relativas a los derechos 
humanos, el derecho a la salud, los derechos de los pueblos indígenas, las comunidades 
locales, los migrantes, los niños, las personas con discapacidad y las personas en 
situaciones vulnerables y el derecho al desarrollo, así como la igualdad de género, el 
empoderamiento de la mujer y la equidad intergeneracional.  
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-  El Convenio sobre Diversidad Biológica, adoptado en Río de Janeiro Brasil el 5 de junio 
de 1992, aprobado por el Senado Mexicano el 3 de diciembre de 1992 y con decreto de 
promulgación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1993.  
En el texto de la Constitución Federal el derecho a un medio ambiente “adecuado” como 
inicialmente se le denominó quedó plasmado el 28 de junio 1999.  
“Con la reforma realizada el 8 de febrero de 2012, se sustrajo la subjetividad de 
‘adecuado’ que dificultaba su certeza y daba pie a la incertidumbre impidiendo establecer 
parámetros para determinar el contenido de condiciones adecuadas para el desarrollo y 
bienestar. Al sustituir ‘adecuado’ por ‘sano’ se provee al derecho fundamental de un 
contenido jurídico y se puede determinar que las condiciones ambientales de un 
ecosistema influyen directamente en la salud de quienes lo habitan.  
El Estado, con la participación solidaria de la ciudadanía, debe contar con políticas 
públicas, que permitan prevenir y mitigar la degradación ambiental y considerando que 
el concepto de salud no se encuentra concebido como la ausencia de enfermedad o 
incapacidad en el individuo, sino como un estado de completo bienestar físico, mental y 
social, bajo este contexto, resulta totalmente procedente la reforma realizada...” 2  
Por lo que respecta a la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 
ésta tiene por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases entre otros 
fines, para garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para 
su desarrollo, salud y bienestar.  
“El derecho humano a un medio ambiente sano tiene varias dimensiones. La objetiva o 
ecologista, que protege al medio ambiente como un bien jurídico fundamental en sí 
mismo, que atiende a la defensa y restauración de la naturaleza y sus recursos con 
independencia de sus repercusiones en el ser humano; y la subjetiva o antropocéntrica, 
conforme a la cual la protección de este derecho constituye una garantía para la 
realización y vigencia de los demás derechos reconocidos en favor de la persona.  
El derecho humano a un medio ambiente sano tiene además una dimensión colectiva y 
otra individual. En la primera, éste constituye un interés universal que se debe tanto a las 
generaciones presentes como a las futuras. En la individual, atiende a las repercusiones 
directas e indirectas que puede haber hacia las personas debido a su conexidad con 
otros derechos, tales como el derecho a la salud, la integridad personal o la vida, entre 
otros.  
El artículo 4o. constitucional prevé el derecho al medio ambiente como un auténtico 
derecho humano, cuyo bien jurídicamente protegido es el medio natural; la naturaleza, 
por su valor en si misma. También es un principio rector de política pública, porque el 
artículo 4o. constitucional establece el deber del Estado de garantizar su respeto, lo que 
debe interpretarse en concordancia con el artículo 25 constitucional, en relación con el 
desarrollo sustentable.” 
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Con la reforma al párrafo sexto del artículo 4o. de la Constitución Federal, publicada el 8 
febrero de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se elevó a rango constitucional el 
derecho humano al agua y saneamiento:  
“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El 
Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para 
el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 
participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 
participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines.”  
La Ciudad de México no está exenta de las consecuencias que ha generado la crisis 
climática que si vive a nivel global, la capital del país vive una de las realidades 
ambientales más difíciles del mundo, las dinámicas demográfica, económica y social han 
tenido consecuencias que amenazan la viabilidad de la capital, así la contaminación 
atmosférica, la invasión del suelo de conservación, el inadecuado manejo de residuos 
sólidos, la contaminación y la sobreexplotación de los mantos acuíferos, son sólo algunos 
de los problemas que enfrentamos los habitantes de esta urbe, ante lo cual se han 
establecido una serie de líneas de acción prioritarias para garantizar su sustentabilidad, 
haciendo énfasis en la importancia de la conservación de los ecosistemas y entornos 
naturales, la recarga de los mantos acuíferos, el mantenimiento y prestación de los 
servicios ambientales, así como la mejora de la calidad del aire y de las buenas prácticas 
gubernamentales.  
No obstante lo anterior, los problemas persisten, basta señalar por ejemplo que “las 
contingencias ambientales atmosféricas en la Ciudad de México son cada vez  más 
frecuentes, y se concentran en la zona suroeste del Valle de México. Las altas 
temperaturas, la escasez de lluvia y la menor nubosidad son condiciones  atmosféricas 
que propician la formación de ozono. Además, la circulación de los  vientos en la planicie 
del Valle de México es compleja, y los vientos son débiles,  lo que dificulta la dispersión 
de los contaminantes”. 
Es un hecho que las niñas, niños y adolescentes representan una de las  poblaciones 
más vulnerables a sufrir los daños que genera la degradación  ambiental: “  
La contaminación del aire y del agua y la exposición a sustancias tóxicas, junto con otros 
tipos de daños ambientales, causan anualmente 1.5 millones de muertes de niños 
menores de 5 años, y contribuyen a enfermedades y discapacidades durante toda su 
vida, así como a la mortalidad temprana.  
 El cambio climático y la pérdida de la biodiversidad amenazan con causar efectos a largo 
plazo que arruinarán las vidas de los niños durante los próximos años. Por otro 
lado, los niños a menudo no pueden ejercer sus derechos, incluidos sus derechos a la 
información, la participación y el acceso a recursos efectivos. Los Estados deben hacer 
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más para respetar, proteger y cumplir los derechos de los niños en relación con los daños 
ambientales.” 
Es de reconocerse que las infancias son las principales víctimas de los desafíos medio 
ambientales: “El cambio climático y el calentamiento global afectan especialmente a la 
infancia: por un lado, ponen en peligro su derecho a la salud, a vivir en un entorno 
saludable y a la seguridad de aquellos que sufren desastres medioambientales; por otro, 
amenaza el futuro de las nuevas generaciones y su vida en el planeta. Está también 
demostrado que la polución en el aire en los grandes núcleos urbanos impacta de forma 
más negativa en la salud de los niños y niñas. Por todo ello, debe tenerse a la infancia y 
adolescencia en consideración como grupo vulnerable. 
El día 6 de febrero de 2020, en el marco de la publicación del informe The Time is Now, 
se celebró en Génova un seminario de expertos con el fin de proporcionar una plataforma 
para el impulso final hacia el reconocimiento universal del derecho a un medioambiente 
seguro, limpio, saludable y sostenible. Henriette Ahrens, Directora Adjunta de Programas 
de UNICEF, recordó que cada año mueren más de 1,7 millones de niños menores de 
cincoaños como consecuencia de impactos ambientales evitables, y millones más sufren 
enfermedades, discapacidades y una variedad de otros daños, que incluyen afecciones 
respiratorias, enfermedades cardíacas, cáncer de pulmón, enfermedades 
neurodegenerativas y deterioro del desarrollo cognitivo –todos los cuales se ha 
demostrado que están relacionados con la exposición a entornos inseguros–. Por ello, 
instó a los participantes a comprender que las crisis ambientales y climáticas son también 
crisis de derechos de la infancia. Además, señaló los impactos desproporcionados de la 
degradación ambiental en los niños que viven en la pobreza, así como exacerba las 
desigualdades existentes dentro y entre generaciones y sociedades. 
Por todas estas razones, dijo, “UNICEF apoya plenamente el reconocimiento mundial del 
derecho a un medioambiente saludable y cree que, si se combina con una acción rápida 
y sistemática por parte de los Estados para prevenir y controlar la exposición a 
condiciones ambientales inseguras, tendría un impacto positivo y duradero para los niños 
y niñas y sus derechos”. 
De igual forma las niñas, niños y adolescentes, son uno de los grupos poblacionales 
que reciente con más fuerza los efectos negativos que trae consigo la escasez y la 
contaminación del agua, así basta señalar que: “El agua es esencial en el proceso de 
crecimiento del niño. Gracias al agua y a los alimentos, el niño podrá desarrollarse en 
buenas condiciones de salud. 
Las necesidades de agua de los lactantes y de los niños pequeños son 
proporcionalmente mucho más elevadas que las de los adultos. 
La deshidratación del niño, es decir, una carencia de agua demasiado importante, puede 
afectar irreversiblemente a su desarrollo físico y mental. 
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La presencia de agua salubre y saneamiento adecuados en los centros educativos 
contribuye significativamente a materializar el derecho a la educación. 
El aprendizaje de un niño se puede ver seriamente obstaculizado si su colegio no dispone 
de agua potable y aseos salubres. Los niños que beben agua insalubre y utilizan 
instalaciones sanitarias sucias o estropeadas tienen un alto riesgo de caer enfermos y, 
en consecuencia, abandonar los estudios. 
Además, en los países en vías de desarrollo, muchas niñas no van al colegio porque 
carecen de aseos convenientes y reservados para las niñas. 
Mejorar la higiene en los centros educativos tiene repercusiones a gran escala: gracias 
a esa mejora higiénica, disminuye el riesgo de que los niños enfermen. Al ser así, 
acudirán más a clase (sobre todo las niñas), lo que a su vez contribuirá a incrementar el 
desarrollo social y, a largo plazo, a acrecentar el desarrollo económico del país. 
Coincidimos en que la “infancia es una etapa fundamental en la vida, de un desarrollo 
integral en la niñez dependerá la posibilidad de tener adultos íntegros y plenos. No 
obstante, los niños y niñas se encuentran en desventaja en cuanto a su posibilidad de 
proveerse por sí mismos de las condiciones y oportunidades para su óptimo 
crecimiento. Por esto se encuentran en situación de vulnerabilidad respecto a otros 
grupos; decimos que son vulnerables no por la carencia de un marco jurídico que 
reconozca sus derechos, sino por la falta de condiciones para que todos cuenten con 
las garantías y libertades ofrecidas a través de esos derechos. Entre otros, los niños 
tienen derecho a la salud, y es aquí donde el acceso al agua y al saneamiento, juegan 
un papel fundamental.” 
En todo este contexto y respecto de las niñas, niños y adolescentes, el Estado mexicano 
es responsable de definir e implementar políticas públicas, incluidas las legislativas,  
Como ya se expuso anteriormente, incluso en los tratados internacionales, las niñas, 
niños y adolescentes no tienen reconocido de manera expresa su derecho a un medio 
ambiente limpio, sano y sostenible, ni su derecho al acceso, disposición y saneamiento 
del agua, si bien muchos países ya los han reconocido en sus constituciones y leyes, 
este reconocimiento ha sido general, sin particularizarlo para el caso de las infancias, lo 
cual estimamos no debe de esperar, por las razones ya expuestas en cuanto a la 
vulnerabilidad en que se encuentra este grupo, pero también tomando en consideración 
que hoy en día son actores clave de la acción sobre la crisis climática y ambiental.  
Si bien es cierto que la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad 
de México, ya hace una referencia al derecho a un medio ambiente sano, en su artículo 
40, dicha referencia es muy general, por lo que se estima que en el citado ordenamiento 
no se le otorga al derecho que nos ocupa la relevancia que este tiene, por el contrario, 
solo queda inmerso en la disposición mencionada en los siguientes términos:  
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“Artículo 40. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente 
sano y sustentable, y en condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento 
saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, ético, cultural y 
social.”  
Este artículo forma parte del capítulo séptimo denominado “Del Derecho a Vivir en 
Condiciones de Bienestar y a un Sano Desarrollo Integral” que a su vez forma parte del 
Título Segundo denominado “De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes”. 
Por lo que respecta al derecho al acceso, disposición y saneamiento del agua, la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, lo menciona con 
el carácter de atribución de las autoridades, esto en la fracción XXVI de su artículo 99, 
en los siguientes términos: 
“Artículo 99. Corresponde a las autoridades y sus órganos político administrativos en el 
ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes: 
I. a XXV. ... 
XXVI. Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a agua potable para su 
consumo e higiene”. 
Es claro que no se reconoce explícitamente como derecho, sino como una atribución, lo 
que estimamos debe de corregirse. 
Por lo anterior es que se propone en primer lugar incluir los derechos a un medio 
ambiente limpio, sano y sostenible y al acceso, disposición y saneamiento del agua, en 
el listado de derechos establecidos en el artículo 13 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, a partir de lo cual se plantea adicionar 
dos capítulos al Título Segundo: 
- 
- 
El Sexto Bis denominado “Del Derecho a un Medio Ambiente Limpio, Sano y Sostenible” 
con dos artículos el 39 Bis 1 en el cual se hará referencia a ese derecho y a su finalidad 
y el artículo 30 Bis 2 el cual contendrá las obligaciones de las autoridades para garantizar 
a las niñas, niños y adolescentes el citado derecho 
El Sexto Bis 1 denominado “Del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del 
Agua”, con dos artículos, el 39 Bis 3 en el cual se hará referencia a este derecho y a su 
finalidad y el 39 Bis 4 el cual contendrá las obligaciones de las autoridades para 
garantizar a las niñas, niños y adolescentes el citado derecho. 
Para gozar de un medio ambiente limpio, sano y sostenible, es imprescindible la 
participación y corresponsabilidad de todas las personas, no únicamente del Estado, por 
ello se propone adicionar dos fracciones al artículo 89 para que quienes ejercen la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes tengan la obligación 
de, por una parte asegurarles un entorno limpio y por otra fomentar en ellas y ellos el 
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respeto al medio ambiente, el manejo adecuado de los residuos, así como el cuidado y 
aprovechamiento racional del agua. 
Finalmente, y dada la materia de la presente iniciativa se propone incluir como integrante 
del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de 
México, a la Secretaría del Medio Ambiente y como invitada permanente a la Secretaría 
de Gestión Integral de Agua, esto en los incisos A y F respectivamente del Artículo 105 
de la ley; en este mismo precepto se propone modificar el nombre de diversas 
dependencias que forman parte del citado Sistema, para adecuarlos a su denominación 
actual, y así realizar una armonización legislativa: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para efectos de esta iniciativa se ha considerado el principio de interés superior de la 
niñez, como “principio jurídico garantista, que potencia el reconocimiento de todos los 
derechos a favor de todos los niños, niñas y adolescentes y su efectiva vigencia. Rige 
sobre toda medida o norma porque cualquier decisión relacionada con la niñez debe 
tener en cuenta principalmente aquello que aporte al reconocimiento del niño o la niña 
como sujeto de derechos...” 
Se trata de uno de los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos del 
Niño, en los términos siguientes:  
“1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño”.  
La Ciudad de México siempre se ha distinguido por ser una ciudad de vanguardia en la 
ampliación de los derechos humanos, desde el ámbito legislativo se ha trabajado de 
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forma progresiva en la construcción del andamiaje legal a partir del cual se reconocen 
dichos derechos, la presente iniciativa pretende aportar a esa construcción en beneficio 
de las niñas, niños y adolescentes de esta ciudad, que sin duda son uno de los grupos 
sociales más importantes para el proyecto de la cuarta transformación. 
 
V. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
Artículo  
4o.-...  
... 
...  
...  
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.  
...  
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso 
y uso equitativo y sustentable de los recursos Toda persona tiene derecho al acceso, 
disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines.  
...  
...  
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños 
y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar 
el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 
niñez.  
...  
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES.  

Doc ID: a21360cc29218d02f2364789494ff5c135dec8b4



   
    
  
 
COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
 
OPINIÓN INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE LOS DERECHOS A UN MEDIO 
AMBIENTE LIMPIO, SANO Y SOSTENIBLE Y AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL 
AGUA. 

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4110 y 4106. 

20 

Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 1. ... 
2. ...  
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica 
y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su 
vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley.  
os Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede 
prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil.  
Artículo 12 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al  
disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.  
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de 
asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:  
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los 
niños; 
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente;  
c) ... d) ...  
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS  
Artículo 24  
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas 
de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de 
la sociedad y del Estado.  
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO  
ARTÍCULO 4  
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra 
índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo 
que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estadas Partes 
adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando 
sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional.  

 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO DE SAN 
JOSÉ)  
Artículo 19. Derechos del Niño 
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor  
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado.  
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PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
  HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
  CULTURALES (PROTOCOLO DE SAN SALVADOR) 
 
Artículo11 Derecho a un medio ambiente sano  
1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con 
servicios públicos básicos. 
2. Los Estados Partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del 
medio ambiente.  
Artículo 16 Derecho de la niñez  
Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de protección que su 
condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado...  
COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 
OBSERVACIÓN GENERAL No 15 (2002) EL DERECHO AL AGUA (ARTÍCULOS 11 Y 
12 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES) COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES OBSERVACIÓN GENERAL No 15 (2002) EL DERECHO AL AGUA 
(ARTÍCULOS 11 Y 12 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES)  
El fundamento jurídico del derecho al agua 2. El derecho humano al agua es el derecho 
de todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para 
el uso personal y doméstico. Un abastecimiento adecuado de agua salubre es 
necesario para evitar la muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de las 
enfermedades relacionadas con el agua y para satisfacer las necesidades de consumo 
y cocina y las necesidades de higiene personal y doméstica.  
3. En el párrafo 1 del artículo 11 del Pacto se enumeran una serie de derechos que 
dimanan del derecho a un nivel de vida adecuado, "incluso alimentación, vestido y 
vivienda adecuados", y son indispensables para su realización. El uso de la palabra 
"incluso" indica que esta enumeración de derechos no pretendía ser exhaustiva. El 
derecho al agua se encuadra claramente en la categoría de las garantías 
indispensables para asegurar un nivel de vida adecuado, en particular porque es una 
de las condiciones fundamentales para la supervivencia. Además, el Comité ha 
reconocido anteriormente que el agua es un derecho humano amparado por el párrafo 
1 del artículo 11 (véase la Observación general No 6 (1995). El derecho al agua 
también está indisolublemente asociado al derecho al más alto nivel posible de salud 
(párr. 1 del art. 12) y al derecho a una vivienda y una alimentación adecuadas (párr. 1 
del art. 11). Este derecho también debe considerarse conjuntamente con otros 
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derechos consagrados en la Carta Internacional de Derechos Humanos, entre los que 
ocupa un lugar primordial el derecho a la vida y a la dignidad humana.  
4. El derecho al agua ha sido reconocido en un gran número de documentos 
internacionales, tales como tratados, declaraciones y otras normas. Por ejemplo, en el 
párrafo 2 del artículo 14 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer se dispone que los Estados Partes asegurarán a las 
mujeres el derecho a "gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las 
esferas de [...] el abastecimiento de agua". En el párrafo 2 del artículo 24 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño se exige a los Estados Partes que luchen 
contra las enfermedades y la malnutrición mediante "el suministro de alimentos 
nutritivos adecuados y agua potable salubre".  
CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO,  
LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO.  
ACUERDO DE PARÍS.  
CONVENIO SOBRE DIVERSIDAD BIOLÓGICA.  
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en 
el territorio nacional, y tiene por objeto:  
I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, con capacidad 
de goce de los mismos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
II. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que 
el Estado mexicano forma parte;  
III. Crear y regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional 
de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de 
que el Estado cumpla con su responsabilidad de garantizar la protección, prevención y 
restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 
vulnerados;  
IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política nacional en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, 
competencias, concurrencia y bases de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; y 
la actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y los organismos constitucionales 
autónomos, y  
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V. Establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y social 
en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración.  
 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE  
ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al 
ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y 
tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para:  
I.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su 
desarrollo, salud y bienestar;  
II.- Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación; 
III.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente;  
IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y 
administración de las áreas naturales protegidas;  
V.- El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del 
suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la 
obtención de beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la 
preservación de los ecosistemas;  
VI.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo;  
VII.- Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o 
colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente;  
VIII.- El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, bajo el principio de concurrencia previsto en el Artículo 73 
fracción XXIX - G de la Constitución;  
IX.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación 
entre autoridades, entre éstas y las Instituciones académicas y de investigación, los 
sectores social y privado, así como con personas y grupos sociales, en materia 
ambiental;  
X.- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el 
cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven, 
así como para la imposición de las sanciones administrativas y penales que 
correspondan.  
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En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en 
otras leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento  
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
Artículo 11 Ciudad incluyente  
A. ... B. ...  
C. ...  
D. Derechos de las niñas, niños y adolescentes 1. Las niñas, niños y adolescentes son 
titulares de derechos y gozan de la protección de esta Constitución. La actuación de las 
autoridades atenderá los principios del interés superior de las niñas, niños y 
adolescentes, de la autonomía progresiva y de su desarrollo integral; también 
garantizarán su adecuada protección a través del Sistema de Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México.  
E. a P. ...  
Artículo 13 Ciudad habitable  
A. Derecho a un medio ambiente sano  
1. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito de sus 
competencias, para la protección del medio ambiente y la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para 
el desarrollo de las generaciones presentes y futuras.  
2. ... 
3. ... 
B. a F. ...  
VI. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO  
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE LOS 
DERECHOS A UN MEDIO AMBIENTE LIMPIO, SANO Y SOSTENIBLE Y AL 
ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL AGUA.  
VII. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR  
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México  
 
(…) 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de este H. 
Congreso, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 
REFORMAN EL ARTÍCULO 40; LAS FRACCIONES XI, XII Y XIII DEL ARTÍCULO 89; 
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EL INCISO A Y SUS FRACCIONES IV, V Y X, EL INCISO B Y SU FRACCIÓN I, EL 
INCISO C, LA FRACCIÓN I DEL INCISO D, LAS FRACCIONES V, VI, VII Y VIII DEL 
INCISO F Y EL PARRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 105; Y SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES VII Y VIII AL ARTÍCULO 13 RECORRIENDOSE EN SU ORDEN LAS 
SUBSECUENTES; EL CAPÍTULO SEXTO BIS CON LOS ARTÍCULOS 39 BIS 1 Y 39 
BIS 2 Y EL CAPÍTULO SEXTO BIS 1 CON LOS ARTÍCULOS 39 BIS 3 Y 39 BIS 4, AL 
TÍTULO SEGUNDO; LAS FRACCIONES XIV Y XV AL ARTÍCULO 89; LA FRACCIÓN 
VII BIS AL INCISO A Y LA FRACCIÓN VI BIS AL INCISO F DEL ARTÍCULO 105, DE 
LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue:  
Artículo 13. . . .  

I. ...  
II. ...  
III. ...  
IV. ...  
V. ...  
VI. ...  
VII. Derecho a un medio ambiente limpio, sano y sostenible;  
VIII. Derecho al acceso, disposición y saneamiento del agua;  
IX. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral;  
X. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal;  
XI. Derecho a la protección de la salud física y mental, y a la seguridad social;  
XII. Derechos de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;  
XIII. Derecho a la educación;  
XIV. Derecho al descanso, al juego y al esparcimiento;  
XV. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión 

y cultura;  
XVI. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información;  
XVII. Derecho de participación;  
XVIII. Derecho de asociación y reunión;  
XIX. Derecho a la intimidad;  
XX. Derecho a la seguridad jurídica, acceso a la justicia y al debido proceso;  
XXI. Derecho a recibir protección especial cuando se encuentre en situación de  

discriminación múltiple; y  
XXII. Derecho de acceso a la información y a las tecnologías de la información y 

comunicación;  
XXIII. Derecho a la protección y seguridad sexual;  
XXIV. Derecho a conocer los datos de los sentenciados con ejecutoria por delitos  
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vinculados con violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes; y,  
XXV. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes.  
 
Capítulo Sexto Bis 
Del Derecho a un Medio Ambiente Limpio, Sano y Sostenible  
Artículo 39 Bis 1. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un medio 
ambiente limpio, sano y sostenible para su desarrollo, bienestar y que les permita 
el pleno disfrute de todos sus derechos.  
Artículo 39 Bis 2. Las autoridades y los órganos político administrativos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, para garantizar a las niñas, niños y 
adolescentes un medio ambiente limpio, sano y sostenible, deberán:  
I. Desarrollar y aplicar políticas públicas dirigidas a la conservación de la 
biodiversidad, de los recursos naturales, el incremento de áreas verdes, la 
protección de la atmósfera y la recuperación del suelo;  
II. Implementar medidas que contribuyan a la mitigación de los efectos del 
cambio climático y a la resiliencia ante fenómenos naturales;  
III. Fomentar y promover la participación de las niñas, niños y adolescentes, en la 
preservación del equilibrio ecológico, la protección y conservación del ambiente 
y del patrimonio natural, así como el desarrollo sostenible agroalimentario;  
IV. Realizar campañas de difusión para informar y sensibilizar a las niñas, niños y 
adolescentes, así como a quienes a quienes ejerzan su patria potestad, tutela o 
guarda y custodia, sobre la importancia del consumo sustentable, de las áreas 
verdes y la biodiversidad, el ahorro, el uso eficiente del agua y la energía, la 
acción climática, así como el manejo adecuado de los residuos y su impacto al 
medio ambiente;  
V. Proporcionar a las niñas, niños y adolescentes acceso a espacios libres 
alternativos con áreas verdes que les permitan realizar actividades físicas en 
contacto con la naturaleza, mejorando su calidad de vida y fomentando una 
alimentación saludable; y  
VI. Impartir cursos y talleres para la promoción, creación, desarrollo, 
mantenimiento y protección de jardines polinizadores, huertos de traspatio, 
huertos urbanos, fomentando la educación ambiental.  
 
Capítulo Sexto Bis 1 
Del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua  
Artículo 39 Bis 3. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso, 
disposición y saneamiento del agua para su consumo e higiene que les permita 
alcanzar su desarrollo, bienestar y pleno disfrute de todos sus otros derechos.  
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Artículo 39 Bis 4. Las autoridades y los órganos político administrativos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, para garantizar a las niñas, niños y 
adolescentes el acceso, disposición y saneamiento del agua, deberán:  
I. Implementar acciones para que el agua destinada a su consumo sea salubre, 
libre de microorganismos patógenos, sustancias químicas y peligros 
radiológicos que constituyan riesgo a su salud;  
II. establecer en escuelas públicas, parques plazas comerciales, y oficinas 
públicas del Gobierno de la Ciudad de México bebederos o estaciones de recarga 
de agua potable, y  
III. Generar políticas públicas para favorecer la instalación de sistemas para la 
captación y reutilización de aguas pluviales en todos los edificios públicos, así 
como en las unidades habitacionales, colonias, pueblos y barrios en donde no 
haya abastecimiento continuo o no exista la red de agua potable  
Artículo 40. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en condiciones 
que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto 
físico como mental, material, espiritual, ético, cultural y social.  
 
Artículo 89. ... I. a X. ...  
XI. Educar en el conocimiento, respeto y uso responsable de las tecnologías de la 
información y comunicación;  
XII. Promover y fomentar acciones libres de prejuicios, roles, estereotipos que denigren 
a las niñas, niños y las adolescentes;  
XIII. Sensibilizar sobre los riesgos y amenazas respecto del contenido generado al 
utilizar medios de comunicación digitales;  
XIV. Asegurar un entorno limpio que favorezca su desarrollo integral; y  
XV. Fomentarles el respeto al medio ambiente, el manejo adecuado de los residuos, 
así como el cuidado y aprovechamiento racional del agua.  
...  
 
Artículo 105. ...  
A. Del Poder Ejecutivo:  
I. ...  
II. ...  
III. ...  
IV. Secretaría de Bienestar e Igualdad Social;  
V. Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación;  
VI. ...  
VII. ...  

Doc ID: a21360cc29218d02f2364789494ff5c135dec8b4



   
    
  
 
COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
 
OPINIÓN INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE LOS DERECHOS A UN MEDIO 
AMBIENTE LIMPIO, SANO Y SOSTENIBLE Y AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL 
AGUA. 

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4110 y 4106. 

28 

VII Bis. Secretaría del Medio Ambiente;  
VIII. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia DIF- CDMX;  
IX. aXI....  
B. Del Poder Judicial:  
I. Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México.  
C. Del Poder Legislativo:  
I. a III. ...  
D. ...  
I. Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, y 
E. ...  
F. ...  
I. a IV. ...  
V. Secretaría de las Mujeres;  
VI. Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes;  
VI Bis. Secretaría de Gestión Integral del Agua; 
VII. Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México, y 
VIII. Consejo para la Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México; IX. 
... 
... 
... 
...  
La persona titular de la Jefatura de Gobierno, en casos excepcionales, podrá ser 
suplida por el servidor público que designe. Las personas integrantes del 
Sistema de Protección nombrarán un suplente que deberá tener el nivel de 
subsecretario o equivalente.  
...  
...  
TRANSITORIOS 
PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su  
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
Salón de Sesiones del Congreso de la Ciudad de México, a los 17 días del mes de 
diciembre de 2024.  
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OCTAVO. - Que, las y los integrantes de esta dictaminadora coinciden con la 
diputada proponente en el sentido de que, la garantía de derechos de las niñas, 
niños y adolescentes en materia de medio ambiente y agua son indispensables, 
especialmente en un contexto de crisis climática y crisis ambiental que agravan las 
desigualdades, dificultan el pleno acceso a un desarrollo pleno y afectan 
especialmente a grupos vulnerables, como lo suelen ser las personas que viven la 
niñez y adolescencia. Así, garantizar una agenda de derechos efectiva, expresa y 
desarrollada en principios y responsabilidades es un paso indispensable para 
afianzar en la normativa local la política pública en la materia. 
 
Asimismo, desde los años noventa, esta agenda se ha vuelto una cuestión global y 
doctrinal, donde muchas veces se intersecta con otras agendas como lo son el de 
combate a la desigualdad y atención a grupos vulnerables, de donde destacan 
visiones como la perspectiva de justicia ambiental, justicia climática y sobre todo la 
de justicia intergeneracional. Lo que se busca con estas visiones es destacar que 
no solo en este momento de la historia debe existir una igualdad sustantiva plena al 
momento de enfrentar la crisis ambiental y la crisis climática, esto a través de la 
equitativa distribución de las cargas y compromisos entre las diversas sociedades 
en el norte y sur global,sino que también es indispensable garantizar de manera 
transversal que las generaciones venideras podrán tener un estilo de vida digno, 
óptimo y sostenible, por lo que se vuelve un compromiso permanente el que las 
generaciones actuales en la toma de decisiones consideren también los intereses, 
derechos y necesidades de las generaciones más jóvenes y venideras. 
 
Además esta visión mencionada esta plenamente fundamentada, tanto a nivel 
internacional como nacional, desde la doctrina hasta la normativa y jurisprudencia, 
por ello vale la pena mencionar una serie de ejemplos relevantes al respecto: 

1. En el derecho mexicano, de acuerdo con la compilación realizada en el 
cuadernillo de jurisprudencia número 3 de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), denominado “Contenido y alcance del derecho humano a un 
medio ambiente sano”, se cita al interés legítimo de los niños y derecho a un 
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medio ambiente sano a través del caso de estudio que brinda el Amparo en 
Revisión 659/2017 donde reconoce el interés legítimo de los menores al ser 
un grupo vulnerable como menores de edad.7 

2. De acuerdo con la observación no. 26 del Comité de los Derechos del Niño 
de las Naciones Unidas, se demuestran las distintas relaciones que existen 
entre los derechos del niñx con el medio ambiente y el cambio climático. En 
este documento de divulgación citado, se existen derechos relacionados 
como lo son el derecho a la no discriminación, el derecho a la vida, 
supervivencia y el desarrollo, el interés superior de la niña y el niño, el 
derecho a la salud, entre otros, que son indispensables y dependen en buena 
medida de asegurar un marco normativo sólido en materia medioambiental.8 

3. La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en su “opinión 
consultiva no. 23 sobre medio ambiente y derechos humanos” establece que 
existe una mayor intensidad de los daños ambientales en situación de 
vulnerabilidad, entre ellos las niñas y los niños ya que los daños ambientales 
aumentan los riesgos a su salud, y socavan las estructuras de apoyo. 
Además, considera que el derecho a un medio ambiente sano es un derecho 
autónomo que protege los componentes del medio ambiente, siendo este 
derecho importante para los niños, ya que los daños ambientales pueden 
afectar su pleno disfrute de otros derechos humanos.9 

 
 
 

 
7 Disponible en: 
https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/documents/2020-
07/CONTENIDO%20Y%20ALCANCE%20DEL%20DH%20A%20UN%20MEDIO%20AMBIENTE%20SANO_VERSION%20F
INAL_10%20DE%20JULIO_0.pdf  
 
8 Disponible en: 
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/hrbodies/crc/gcomments/gc26/2023/GC26-Child-Friendly-
Version_Spanish.pdf  
 
9 Disponible en:  
https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/infografia-spa.pdf  
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NOVENO. - Que, atentos a la relevancia de que el derecho al medio ambiente sano 
y el derecho al agua sean una garantía indispensable en el ámbito de derechos 
protegidos para todas las personas, especialmente para aquellas que se encuentran 
en un estado de vulnerabilidad como lo son las niñas, niños y adolescentes, es que 
se vuelve impostergable reforzar el marco normativo actual para asegurar dichos 
derechos y dotar a las autoridades competentes de princpios y atribiciones 
específicas para poder llevar a cabo la política pública necesaria en la materia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, con el propósito de enriquecer y contribuir a formar 
un criterio en el dictamen que realizarán Comisiones Unidas de Atención al 
Desarrollo de La niñez y la de Gestión Lntegral del Agua y la de Preservación Del 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, se emite la siguiente: 
 

IV.- OPINIÓN 
 

UNICO. La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Protección Ecológica  emite una OPINIÓN FAVORABLE 
respecto de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE LOS DERECHOS A UN 
MEDIO AMBIENTE LIMPIO, SANO Y SOSTENIBLE Y AL ACCESO, 
DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL AGUA., a fin de que las 
comisiones dictaminadoras, en el proceso legislativo correspondiente, 
incorporen como elementos de análisis y estudio los planteamientos 
vertidos por este órgano colegiado en la presente opinión legislativa. 

 

Así lo resolvió el pleno de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Protección Ecológica del Congreso de la Ciudad de México en su III 
Legislatura a los diecinueva días del mes de febrero de dos mil veinticinco. 
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COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO 
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ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 
Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 

Ecológica 
Reunión de trabajo 

 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 
 
Sesión virtual  16 de diciembre de 2024 

 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA ELVIA GUADALUPE ESTRADA BARBA.- 

Gracias, muy buenos días diputadas y diputados. Les doy la más cordial 

bienvenida a esta tercera sesión de la Comisión de Preservación del Medio 

Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica. 

Aprovecho para saludar a todas las personas que nos ven a través de las 

plataformas de comunicación del Congreso de la Ciudad de México. 

Le solicito al diputado Secretario proceda a pasar lista de asistencia, a fin de 

verificar si existe el quórum legal requerido para la celebración de esta tercera 

sesión ordinaria. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA.- Por supuesto, 

diputada Presidenta. Por sus instrucciones se procede a pasar lista de asistencia. 

Diputada Elvia Guadalupe Estrada Barba: presente 

Diputada Tania Nanette Larios Pérez: 

Diputado Andrés Sánchez Miranda, el de la voz: presente 

Diputada Luisa Fernanda Ledesma Alpízar: presente 

Diputado Juan Estuardo Rubio: presente 

Diputada Xóchitl Bravo Espinosa:  

Diputado Paulo Emilio García González: presente. Buen día. 

Gracias a todos. 
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Diputada Presidenta, le informo que la presencia de 5 diputados. Por lo que hay 

quórum legal para poder iniciar la sesión. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado Secretario. 

Se abre la sesión. 

En virtud de que el orden del día para el desarrollo de la presente sesión ha sido 

circulado con la debida anticipación, le solicito al diputado Secretario se sirva 

consultar a las y los diputados presentes en votación económica si es de 

dispensarse su lectura. 

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí, diputada Presidenta. 

Se les consulta a los diputados y diputadas presentes en votación económica si 

alguien está en contra de dispensar la lectura del orden del día. 

No se observa ninguna manifestación en contra, diputada Presidenta. Por lo que 

se dispensa la lectura. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Secretario. 

En consecuencia, se consulta a las y los diputados presentes en votación 

económica si alguien está en contra de aprobar el orden del día de esta sesión. 

Si nadie está en contra, al no haber ninguna manifestación, existe mayoría por la 

afirmativa. Se aprueba el orden del día. 

Le solicito al diputado Secretario, por favor proceda a señalar el siguiente punto 

del orden del día. 

EL C. SECRETARIO.- Claro, diputada. El siguiente punto del orden del día es la 

lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la segunda sesión ordinaria. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Secretario. 

Diputadas y diputados, en razón de que los asuntos que corresponden a la 

agenda de hoy les fueron enviados con antelación, les solicito, por economía 

parlamentaria, autorizar la dispensa de la lectura del acta de la segunda sesión 

ordinaria. 
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En consecuencia, le solicito al diputado Secretario someter a votación la dispensa 

de la lectura de la misma. 

EL C. SECRETARIO.- Claro, diputada Presidenta. 

Se les consulta a los diputados y diputadas presentes si hay alguien en contra de 

omitir la lectura del acta de la segunda sesión ordinaria. 

No se observa ninguna manifestación en contra, diputada Presidenta. Por lo que 

se omite la lectura. 

Cumplida la instrucción. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretario. 

Antes de pasar a la votación, pregunto a las y los diputados presentes si alguien 

desea hacer uso de la palabra en torno al acta de la segunda sesión ordinaria. 

Si no hubiera alguna intervención, solicito al diputado Secretario someter a 

votación la aprobación de la misma. 

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí, diputada Presidenta. 

Se les consulta a los diputados y diputadas presentes si hay alguien que esté en 

contra de aprobar en sus términos el acta de referencia. 

No hay ninguna opinión en contra, diputada Presidenta. Por lo que se aprueba en 

sus términos el acta de la segunda sesión ordinaria. 

Cumplida la instrucción. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. En consecuencia, queda aprobada el 

acta de la segunda sesión ordinaria. 

Por favor proceda con el siguiente punto del orden del día. 

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí, diputada Presidenta. 

El siguiente punto en el orden del día es la consideración de la versión 

estenográfica de la segunda sesión ordinaria. 

LA C. PRESIDENTA.- Compañeras diputadas y diputados, en razón de que la 

información para la agenda de hoy ha sido circulada con la debida oportunidad, 
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está puesta a consideración la versión estenográfica de la segunda sesión 

ordinaria.  

Por lo anterior le solicito al diputado Secretario consultar si alguien está en contra 

de la versión estenográfica de la segunda sesión ordinaria. 

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí, diputada Presidenta. 

Se les consulta a los diputados y diputadas presentes si hay alguien que esté en 

contra de la versión estenográfica de la segunda sesión ordinaria, como se no fue 

circulado con antelación. 

Diputada Presidenta, le informo que no hay ninguna opinión en contra. Por lo que 

entiendo que se aprueba la versión estenográfica también. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Secretario. 

El siguiente punto del orden del día es el relativo a la lectura, discusión y en su 

caso aprobación de la opinión a la iniciativa por la que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

de la Ciudad de México, ello en materia de vigilancia de la disposición final de los 

residuos de la construcción y demolición. 

Diputadas y diputados, en razón de que la información para la agenda de hoy ha 

sido circulada con la debida oportunidad, les solicito, por economía parlamentaria, 

autorizar la dispensa de la lectura de la citada opinión. De modo que le solicito al 

diputado Secretario consultar a las y los diputados presentes en votación 

económica si alguien está en contra de dispensar su lectura. 

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí, diputada Presidenta. 

Se les pregunta a los diputados y diputadas presentes si hay alguien en contra de 

dispensar la lectura de la opinión a la iniciativa por la que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

de la Ciudad de México, ello en materia de vigilancia de la disposición final de los 

residuos de la construcción y demolición.  
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Diputada Presidenta, le informo que nadie está en contra de la dispensa de la 

lectura. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado. 

Diputadas y diputados, la opinión que está a discusión tiene por objeto enriquecer 

y contribuir a formar un criterio en el dictamen que realizará la Comisión de 

Seguridad Ciudadana, esto en virtud de establecer que los cuerpos policiales que 

integran la policía de proximidad deberán vigilar, en coordinación con las 

autoridades en materia ambiental, que el transporte y disposición final de los 

residuos de la construcción y demolición se realice conforme a lo establecido en la 

legislación aplicable. 

Debido a ello, es necesario reconocer que la importancia de la vigilancia en la 

disposición final de los residuos de construcción y demolición, es un tema 

prioritario para garantizar la sostenibilidad ambiental y la salud pública. 

Como se hace mención en el presente proyecto de opinión, este tipo de residuos 

que incluyen materiales como concreto, madera, metales y plásticos, representan 

un gran desafío debido a su volumen y su potencial impacto negativa si no se 

manejan adecuadamente. Así, la vigilancia efectiva del manejo de los residuos de 

construcción y demolición debe involucrar la coordinación entre diversas 

autoridades y sectores. 

Este enfoque asegura un cumplimiento más estricto de las normativas y fomenta 

una mayor transparencia en el manejo de los residuos. Ello se analiza en la 

presente opinión. Es por eso que la opinión que está a discusión se emite a favor. 

Dicho lo anterior y en vista de que con antelación se les hizo llegar para su estudio 

y análisis el proyecto de opinión que comento, pregunto si alguien desea hacer 

uso de la palabra en torno al mismo. 

Antes de pasar a la votación, pregunto a las y los diputados presentes si habrán 

de reservarse algún punto de la opinión que se discute. 

Sí, diputado Juan Rubio Gualito. 
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EL C. DIPUTADO JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO.- Antes de pasar a la 

parte de hacer observaciones de manera particular, quería ver si hay alguna 

opinión de la Secretaría de Seguridad Ciudadana respecto a la operación propia. 

Yo creo que en el fondo estamos totalmente de acuerdo, el tema más que nada, o 

sea, hay una cuestión de residuos más por la naturaleza propia de mi origen, pues 

estamos de acuerdo, de hecho adicionaríamos algunas cosas, pero creo que en el 

fondo es correcto. 

Aquí el tema más bien es si existe una opinión respecto a la cuestión presupuestal 

y la cuestión operativa relativa al manejo de la protección que puedan llevar los 

camiones de transportación de destino final de los residuos, porque no la observo 

en los documentos que nos hiciste el favor de llegar, Presidenta. Entonces esa era 

una primera pregunta antes de pasar a otros temas. 

LA C. PRESIDENTA.- Sí, diputado, la opinión ya fue solicitada tanto a la 

Secretaría de Medio Ambiente, como a Finanzas y también a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana. 

Diputado Paulo. 

EL C. DIPUTADO PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ.- Gracias, diputada. 

En los mismos términos de mi compañero Juan Rubio, creo que sería importante 

recoger la opinión de la Secretaría. Absolutamente de acuerdo en que se cumpla 

obviamente la normativa ambiental en las construcciones, y creo que es 

importante escuchar a la Secretaría toda vez que hay una limitación natural del 

cuerpo de compañeros que hacen labor de prevención del delito en las calles y 

esto implicaría desde luego ampliar esa cobertura que tienen para que ahora 

revisen las construcciones. 

Entonces, apoyamos desde luego el fondo de la iniciativa y de la opinión, pero 

creo que sí sería importante escuchar a la Secretaría. 

Es cuánto. 

LA C. PRESIDENTA.- Claro que sí, diputado.  
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Les comento que las opiniones ya se pidieron, estamos en espera de la respuesta 

y la opinión que estamos dando a favor es meramente ambiental. 

¿Alguien más desea hacer uso de la palabra? 

EL C. SECRETARIO.- Diputada Presidenta, y al área de Innovación únicamente 

para comentarles que en el chat la diputada Xóchitl Bravo al parecer no está 

logrando entrar a la sesión, si la pudieran apoyar, por favor. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretario. 

Innovación, nos ayudan. 

Diputado Gualito. 

EL C. DIPUTADO JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO.- Yo nada más un punto 

en la cuestión, para que pueda quedar asentado. Que el destino final si pueda 

quedar claro que siempre va a ser materia del Gobierno de la Ciudad de México, a 

efecto de evitar que la transportación, traslado y destino final de los residuos 

materia de lo que se está hablando, de los residuos por parte de construcción, 

pueda ser usado por particulares y así evitar la cuestión de la privatización, ya que 

como sabemos es un tema que en gobiernos pasados no nada más fue claro 

objeto de materia del neoliberalismo, sino se prestó a mucha materia de 

corrupción el traslado de los mismos. 

Entonces que pudiera quedar asentado entre la opinión que el destino final de 

parte de esto pudiera ser siempre materia del desarrollo y elaboración de los 

trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México y del Gobierno de la Ciudad de 

México en su conjunto, a efecto de evitar posibles actos de corrupción futuros. 

LA C. PRESIDENTA.- Claro que sí, diputado. Lo que buscamos nosotros es 

asegurar que no se tiren los desechos en basureros clandestinos, y esta opinión 

no busca que sea por empresas privadas, al contrario, solo busca garantizar que 

se tiren de manera adecuada y que se regulen, y como bien lo comentaba pues 

por parte de las Secretarías pertinentes. 

¿Alguien más desea hacer uso de la palabra? 
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Antes de pasar a la votación, pregunto a las y los diputados presentes si habrán 

de reservarse algún punto de la opinión que se discute. Lo vuelvo a preguntar 

nuevamente, ya que se incorporó la diputada Xóchitl. 

Si no hubiera alguna intervención, solicito al diputado Secretario proceda a 

recoger el sentido de la votación nominal en lo general y en lo particular en un solo 

acto. 

Se les solicita a las y los diputados decir al micrófono su nombre y apellido y la 

expresión a favor, en contra o abstención. 

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí, diputada Presidenta. 

Se procede a recoger la votación nominal en lo general y en lo particular en un 

solo acto. 

Diputada Elvia Guadalupe Estrada Barba: a favor 

Diputada Tania Nanette Larios Pérez:  

Diputado Andrés Sánchez Miranda, el de la voz: a favor 

Diputada Luisa Fernanda Ledesma Alpízar: a favor 

Diputado Juan Estuardo Rubio Gualito: con las consideraciones hechas, a favor. 

Diputada Xóchitl Bravo Espinosa: a favor 

Diputado Paulo Emilio García González: con las consideraciones hechas, a favor. 

Gracias a todos. 

Diputada Presidenta, le informo que existen 6 votos a favor de la opinión 

favorable, 0 en contra y 0 abstenciones. 

Cumplida su instrucción. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Secretario. Les agradezco a las y los 

diputados. 

En consecuencia, queda aprobada la presente opinión. 
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Diputado Secretario, por favor proceda a dar lectura del siguiente punto del orden 

del día. 

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí, diputada Presidenta. 

El siguiente punto es el relativo a los asuntos generales. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Secretario. 

¿Hay alguna diputada o diputado que desee hacer uso de la palabra? 

No siendo así, solicito al diputado Secretario dé lectura al siguiente punto del 

orden del día. 

EL C. SECRETARIO.- Diputada, le informo que se han agotado los temas a temas 

a tratar en esta tercera sesión ordinaria. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. 

Agotados los puntos del orden del día, se declara concluida la tercera sesión 

ordinaria, siendo las 11 horas con 23 minutos del lunes 16 de diciembre del 2024. 

Les agradezco a las y los diputados presentes y a todos los que nos acompañan a 

través de las plataformas digitales del Congreso. 

Muchísimas gracias a todos y que tengan un excelente inicio de semana. 

EL C. SECRETARIO.- Igualmente a todos. Hasta luego. 
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